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LA ThFLAUiuJ.'i t ::iU::í J::t'BIJ'.l'v.::) 

uAPlTU:t...v J. 

1.1 • ..l.l~TRuDUCCiü~ 

En la form.:3ción ael proceso 1nrlaoionario

Y ae acuerdo con las diversas ~eorias l ruoneva~ 

rista, estructll!'a!is•as~ marxistas etc. ), inteL 

vienen una multitua muy compleJa de ractores en

~re los cuales se encuentran los siguientes: J.n

cremento en la circularizecion monevaria superi~ 

rea a las neoesiaades que demanda el crecimiento 

ae la producción de oienes y servicios en re!a-

ción con Las magnitudes ae !a demanda efectiva. 

J:..'n la actttalidad uno de 1.os :prool.emas que

vi ve México, es la inflación, situación que no -

requiere mayor énfasis, sin embargo, este renóm_!! 

no económico está provocando camoios a los que -

traaicionalmen~e no se estaoa acostumorado, y se 

na convert1ao en un proolema a nivel mundial. 

Los profesionales de economia y los gober

nantes tratan de encon•rar soiuciones que puedan 

controLar los desequiliorios que genera la infL~ 

ción. ~ero este fenomeno económico que según p~ 

rece seguirá por tiempo indefinido. ~s•e fenóm.!:!, 

no na provocaáo en Mé~1co una controvertida se-

r1e ae opiniones, puntos áe vista, sugerencias -

con respecto a su concepto, sua causas, su con--



trol y en general los erectos que trae consigo. 

Es decir que le inflación es u.~ fenómeno -

que comprende y envueJ.ve a tod~ la economía en 

su conjunto y por lo tanto, requiere y ae!13nda 

parQ su solución un esfuerzo totalizadvr y glo-

bal. 

Siendo suficientemen;;e conocida la reali-

dad actLial, mjs que envretenernos en el c6m.puto

cuanti tati vo del fen6oeno inflacionario, nos in

teres3 exanLiar cuales son ¡as principales expi~ 

cac'iones que se nan dado a este fenó:::!leno, cuaJ.es 

son sus efectos y como y con que Limi;;aciones -

sueJ.e afron"ar es~e proolema ia politica económi 

ca moderna. 

~esul~a fáci! pensar que J.as SOLUciones -

son sencillas, sin embargo, al ir penetrando en

l::is diversns c::1usas que la :provocan se complican 

las soluciones. 

~or ello, en forma elemen~al creemos nece

sario nacer algunos comeni;arios sobre l~ in:t'la-

ci6n. · 
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1. 2 t:OílCfil>TU DE l!lFLAcnu., 

Ex1si;en diversas teorías que explican la :... 

in1'.1.3c1.ón, ya que l.a inflación sueJ.e aparecer en 

fases de in~ensa activid3i eco~ó~ica. 

~a inflación es el üu.r~er-to del total de --
~ los medios de p~go o medio ci~cul3nte, sin res--

palde de un incremento equivalen•e ~e bienes y -

servicios en el mercado. En otras p3J.aoras, ea

un aumento de la demanda glooal \ 1.1edios de pago 

o dinero }, por arrioa del aumento de la ofer~a

global \ Froducci6n de bienes y servicios ), que 

trae como consecuencia el alza general ae los -

precios. ~a inflación es el aumento de la demaa 

da, provocada por la creación del nuevo dinero -

por arriba de la creación de nuevos oienes y se!:_ 

vicios. 

~as cantidades ae dinero que se emite por

arriba del aumento de la producción son llamadas 

dinero inflacionario. 

~odo aumento en cualquier 1ns~rum.ento que-

naga las veces de medio de p~go, y en consecuon

cia aumente la demanda: moneda, ~illetes, cuenta 

áe cneques, divisas, etc., producirá el alza de

.J.os precios si no existe un aumento equivalen'te

de bienes y servicios que LO rospaLden. 

J)elo anterior conclui.mos lo siguien~~:"l!! 
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flaci6n es el desajus~e económico que se da cuaa 

do la cantidad de dinero circulante en un :Pais -

excede el valor de los bienes que existen en sus 

mercados. E~ ainero pierde valor con relación a 

los bienes, y consecuentemente estos aumentan de 

precio para alconzar un nuevo equilicrio"• 

La inflación es, en esencia, un fe:o.6¡:¡¡eno 

monetario, y como en todos los paises la cant1-

dad de moneda en circulaci6n está determinada o~ 

sicamente por el gobie:rno, podemos decir que el

gooierno, es el princ~~al responsable áe la in-

flación. 

Es· bién sa 01do que desde nace ya varios 

años nuestro ~aís se encuentra atravesando por -

una etapa de i.nflacion considerabLe, pero este -

fen6meno empei6 a aLcanzar sus nive~es inf ~acio

narios mds altos en 1913 puesto que en los a~os

anteriores el promedio inflacionario era de un -

3.,%, -y- a partir de ·1974 la ini'laci6n fú.e de un-

23 .8~. En los siguientes a~os las tasas inf1a-

c1onarias fuerons 
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_1975 11.3% 

19'(ó 27. 21'> 

19'17 20.7'íi> 

.1978 __ -
; ,' :. - : . - '. ~. ' 

17. ~'¡& 

_ 1979 20 .oro 
1980 29.8% 

1981 29.7% 

De acuerdo con el concepto de inf1aci6n y

ei analizamos cuál ha sido el comportamiento de

la circu~ación monetaria en México, tendríamos -

los siguientes datos1 

Al día último 

Dio. 1970 

Dic. 1971 

Dic. 197C. 

llic. 19'13 

Dic. 1974 

Dic. 1975 

Dio, 19'76 

Dio, 197"/ 

Dic. 1976 

Dio. · 19·r~ 
"_..=-;--_·_ -,'.=-=-~-- __ -

Dic, 19!30 

Billetes 
y 

Monedas 

20,941 

22,563 

;n,748 

3ó,901 

46,505 

56,709 

tl4,70b 

94,512 

1~0,87b 

15~, 14C. 

Cuentas Total de 
de Circulación 

Cheques :Monetaria 

32,17~ 

36,402 

40 ,O~,j 

50,055 

59, 9<:>3 

'/3,1b6 

89,771 

123,~33 

162,713 

;¿~~,~50 

53', 19 

58, 965 

67 '7'71 

- 86 ,95b \; 

106,4l1~' 

129,815 

17~ i411' 
21·1,·145 

<!~3,589 

3_tl1 ,y92 

211,672 295,35t) _507,030-

CIFRAS .EN MILLON:t;S l>E PESOS 
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Por otra parte el crecimiento del producto 

interno bruto t P.I.B. ), fue en 19.HJ de 3.5,;, y

en 19lj0 fue de 'f. 47;,. Se puede apreciar que la -

relaci6n de cr~ci.micntos que entre circuLante 111~ 

netario y P.I.B. es desproporcionada y de acuer

do con esta teoria, se expl.ica una de las causas 

de la inflación en ~éxico. 

Es indudable que se tienen otras causas -

que directa o indirectamente nan contribuido a -

esa 1nflaci6n como es la defici ta:ria bel.anza de~ 

pagos con eL exterior, derivado de un incremento 

de las importacion~s para h~cer frente a nuestro 

acelerado crecimiento económico. 

Otras causas que ee observan es el. bajo -

creci~iento en el sector agropecuario y ag:rícol~ 

en -el ?aís, provocando escasez y alza constantes 

da productos. Esto nos aclara un poco io compl_! 

jo que resulta encontrar estas casusas. 

1. 4 CAUSAS D~ LA Il'lFLAuiu~ 

De acuerao con los seguiaores de ia teoría 

inflacionaria la c8usa ~rincipal de la infla~ión 

es el aumento de circulante monetario. Al res-

pecto, también existen diferentes puntos de vis~ 

ta de las causas por las cuales se aumenta el -

ci:!'culonte Jlionei;ario, U.'la de las princi:¡ial.es-ra-c 

zones :por l.as cuales. aumen"ta diono circulante, - _ 



e~ el presupue3to guoern8~AnT.al. ~ara cubrirlos 

se ~cude a ~iversos recuraos coco pueden ser: eJ. 

inc::::-e:::ec.-::o en .LOS i.I:lpt.:.esi;os, !'inanci<1mien"to tan

to i::.--;a:-::1os coreo externos emisión de moneda que

ae acuerdo con estss teoríss es ei recurso ncls -

grave, puesto que aumenta el ai~ero en círcuia-

ción sin tener co~o apoyo un incremento tamoién

en LS produccion. 

Las explicaciones que se han dado de 1a i!: 

i'.!.aciOn y sus c:iusas h2n mostrado como en tani;as 

o<:;ras es:I"eras uel conoc:u1üeni:;o económico, la --

existencia ne po~iciones contrapuestos. 

~as causas de la inflacion de aemanaa se -

na explicado historicGmente por d.os J.ineas de r.!, 

zomuuie:i-:o distL-i.tas: J.a primera se aseni;a oa en

la a.enominada .:eoria cuani;itat1va del dinero. La 

iaea fu..~aameni;al es simpie: el nivel de precios

deponae de la cant1aad ae ctinoro deL sisi;ema, el 

fLmcionamiento de los sectores reales de la eco

nonia, es decir, los mercaaos de cienes y servi

cios y el de tra oa jo. 

La seg~~é3 es la teoría clásica esi;aolece

que un aumento o disminución en La cantidad de -

dinero, se traduciría en última instancia, en eJ. 

ai.tr.:en-vo o d1s::n1nt.1ción de los precios y de los s.:, 

1arios monei;arios. 
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P=ecisa~Ente porque tales ~recioa y sala--

rioa se considera~ flexioies a la alza y a la b~ 

j:l, cuanC.o l::i der:::;;nC::.3 U.e productos o de 1:ra oa ja-

dqres es r:z~vor o ¡¡:enor que l.a3 ofert2s correspo!! 

dien~es, los re~pectivos aim:ento3 o disninucio--

nes de precios y z~larios se er.carcarán de que • 

aqueLlos raercacos per::12nezcan en equiliorio. 3e 

gÚn io anterior la SOLUClÓn es a~urente~ente sea 

cilla: "l'IO tener déficits guoe:rr.s~entaJ.es", mis

mos que son oriGinados por; 

a) La aplicaci6n de poJ.Íticas guoernanen

tales para rcdistriouir mejor el P.~.B. 

b) Las wismas exigencias de la sociedad -

de ootener: • Mayor salario • 

• Mayores oene:fi'cios. 

, ruejorar la sal.ud y en g_g, 

ner~l. vivir cejor~ 

e) Lograr un crec:i.I:liento sostenido que g~, 

n~re_~s._empl13os ye al_eje la_ des_c>c\).pa-

ción~ 

dJ. Gastos ex ce si vos por parte · ciel:,¿ci'biE!r-: 
,- .,,,, ,{i ~~~· ~< .:· .:.. ': 
-.·,,. ';'.,-.· 

:En nuestro Pa is , en lo~ < l'.íit':!.J:lo'~-~ff~s ;na ··.:..~ . 
' - . . '~;º r ;(.';,· .. 

no. 

exis-tido un gastó público cl.ue eJto~d~i.'~~::•iti~:r'es~;.. 
' ~- '~~ " ·_, .. ' '~ ... , . ;·"' 

público, y como, consecuenctá pa.re8.cti._-%do Ta,._;.. 
.:...._; '~- '-~_:.__.'.-·'..~o=~-_o.._;_~_~J=o~'._'~~o 

economía, uno _de los 
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apr'3ciar con ¡;¡ás .clericl3d es en la a:partur'3 de -

nue.-os empleos, ae ani que se diga que .t4é.r.:ico es 

un.o aa lo~ pocos países que tiene una creación 

de e~p~~os superior a la del resto del mundo. 

J.a·pro::.u-::-ti·;ic...1d 1 s"i.n embargo, esta es una cau:Ja 

secu.nriaria, puesto que si ana~iznr~mos veriamos-

que ex1si;·::m casos .ni.stóricos, ecuo el o.e Brasil-

en donde nen tenido ali;as tasas ae crecimiento--

en la producción y n.o oostante, cuenta también -

ccn una de laa tasas de inflaci6n más altas, en

Lléxico tenemos actualm.eni;e altas tasas de creci

miento y 1a inflación continua. 

Pero debemos estar consientes que ese cre

cimiento de nue~.,.ra economía no será efectivo si 

no está apoyado en un mcremeni:;o a.e la -producti

vidad en todos les nlveles. 

J.gualmente ex:Lsten ±'actores psicológicos -

como el temor áe los inversionistas que, ante la 

:i.ncer-.;1áuobre, exportan sus cap1 tales a otros :p~ 

is es acentuando la d.escap1 talizaci6n en J.as em--

presas. 

otras causas son las cranaes col:lpras aer1-

vadas tamoién de la incertidu:nbre y del temor a-

futuros incremeni;os de precios,proyocando mayo-

res consumos -Y, con~ecuentemonte dasequ.il iorando 

la igualdad entre la oferte y l.a demanda. 

9. 



1 • 5 EFEUTOS .UE .LA .UH'L.AUIU!~ 

La 1nflación tiene graves consecuencias, -

de aaí que se baya definido como el principal -

proble~a politico, social y económico al que en.

nuestros diae se enfrentan casi todos loa paiaes 

del mundo. 

La inflación provoca el au:mento sos~enioo

ae precios, escasez de cienes, cuellos ae oote-

.1.La, destrucción ael anorro, dearavorece la esp.!! 

culaci6n, crea desempleo, baja la producción, -

quieora de negocios, etc •• 

a J :t-érdida de.1. cál.ol.tlo económicos la in-

flación destruye al dinero como medida 

de valor y, por tanto, al carecer de -

ana medida de vaior estable y confia-

ble, se pierde e.1. c2lcu.1.o económico y

ae inicia e.1. desorden soci21. 

Los precios expresan en valor de -

los bienes en una sociedad, y La mone

da es la unidad de valor de esos oie-

nes, es decir, además de ser el dinero 

un instrumento de camoio, cumple con -

la función de ser medida del valor de

los oienea. ~1 dinero tiene que refl~ 

jar el valor de los bienes que se es-

tán intercambiando para servir como m~ 

dio de cambio. 
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bJ Los precios: los precios reflejan el -

valor de un bien en un determinado m.o

mento. Si una mercancía sube de pre~ 

cio, refleja que bay u.na mayor demanda 

d.e la mi.:imia o que exis-te una defl.c1en

te producción en relación a su demanda. 

Si una mercancía baja de precio, -

indica que ha disminuido el interés s2 

c1al por la misma o que está prod.ucit?!!. 

do en exceso y por tanto, al bajar el

precio disminuirá el interés de los f~ 

bricantes en esa mercancía y ouscera -

crear otras en donde tenga mayores uti 

lidades e indirectamente sean las que

más necesite la sociedad. 

Este proceso se conoce como la ley 

de la oferta y demanda. 

o) Redistribuci6n del ingreso: la infla~ 

ción implica una transmisi6n de unos -

sectores a otros, ha7 una redistriou-

oión del ingreso, que por lo general -

no es de los ricos a loa pobres, sino

de todos l ricos y poores ), nacia pe

quefios grupos de gobernantes y empres~ 

rioe. 

El principal beneficiedo con l.a i:E: 

flaci6n es el gobisrao, que gasta el -

11 



nuevo dinero puesto en circulación. 

Los qu~ en segundo término se oenef! 

cien son aquellos comerciantes o faori-

.oantea a quienes les compr~n mercancía y 

servicios a loe gobiernos con el dinero

artificialmente creado. 

Los otros grupos oenef iciados son t~ 

dos aquellos que en general aumentan sus 

ingresos por arrioa del alza de :precios

producida por el incremento de circulan-

te. 

Por lo general las grandes capas de

la poblaci6n denominada clase media y hg 

milde son las que recienten más fuerte-

mente los efectos de la inflaci6n J.o --

cual cuandu llega a niveles altos revie.!: 

te también contra los fabricantes, come.!: 

ciantes y contra el gobierno. 

d) La escasez: la escasez es una consecuen

cia y no un efecto de la inflación • 

.AJ. aumen"tar de demanda decido aJ. i!! 

cremento de Qinero, y no aumentar la --

o~er~a en la misma proporción, los arti

cules empi~zan a escasear y es precisa-

men~e por lo que los precioe, cuando son 

lioeradoo suben, pués no olviaemos que -

los precios nacen la función de equiii--

,~ 



brar la oferta y la demanda. ~uando la 

demanda crece más rapidamente que loa -

precios o el alza de precios es obstac~ 

lizada· a.travéz de leyes de control de

precies, se produce la escasez de pro-

duetos. 

e) Los cuellos de ootella: en México los -

fWlcionarios no se dan cueni:;a que para

que un Pais crezca no es suficiente con 

que el gooierno imprima mucho díne~o, -

que pida presi:;ado al exterior o que re

ciba divisas por la exportaci6n de pe-

tróleo, caté o granos, si no que exis-

ten elementos para aumen~ar la produc-

oión, y para aumentar la producción son 

necesarias materias primas, mano de 

obra calificada y maquinaria. 

cuando un gobierno expande sus gas

tos por arrioa de la capacidad de pro-

ducción de la economia, lo único que l~ 

gra es que aumenten los precios y apa-

rezcan los llamados cuellos de ootella. 

Los cuellos de oo~ella son los fal

tantes de bienes y servic1os en reia--~ 

cion a una determinada demanda. En Mé

xico es el gooierno quién a travéz del-

13 
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incremento de s~s gastos e inversiones 

ha provocado el aumento de los precios 

y la aparición de los cuel.1.os de bote

ll.a. 

f) impuesto general s el. go·oierno tiene 

dos ~ormaa de quitarnos parte del fru

to de nuestro trab:ijo, como fuente de

fin~nciamiento interno. 

1.- ~or medio de un impuesto abierto,

que implica que le demos una :parte 

de nuestros ingresos, 

2 •• Por medio de la emisi6n del circu

lante, y visiole, si implica que -

parte de nuestros ingresos, vía -

creación de mayor circulante por -

el estado, se transladen al gobie~ 

no. 

g) Destrucción del ahorro: una de las fo~ 

mas que tienen la mayor parte de guar

dar sus ahorros es mediante la moneda, 

pe~o cuando la moneaa pierde valor, L3 

pl.ic:: que e.1. t:ra bajo representado en -

sus ahorros es tomado por el gooierno

sin que nos aemos cuenta. También por 

e-sto se na definido la inflación, en 

términQs técnico-económicos, como un -



~rooeso de ahorro forzado aunque en el 

l.engua je jurídico común sea un robo,. -

pués el gobierno dispone :parte tte nue~ 

tro dinero sin nuestro consentimiento, 

para sus bener1cios. 

Cuando ls 1n1"laci6n se acrecienta, 

un mayor número de gen~e prefiere gas

tar su ai.nero que ahorrar. 

h) La devaluacion; cuando los precios en

un Fais aumentan por arriba ae los pr.! 

oioa de la mayoria de loa paises con -

ios que se tiene un :i.n~ercamoio comer

cial, se hace necesario aevaluar la m_2 

rieda. 

Se le da el nombre de áevaluaci6n

de una moneda a la pérdida ae valor en 

relación a otras, aunqtie estrictamente 

hablando podemos decir que al aumentar 

los precios internamente ea cuando se

aevalúa la moneaa. ~a aevaluación t12 

ne un impacto psicológico muy fuerte -

en~re los habitantes, de un Pais, y g.! 

neralmente provoca un tirón en loa pr_! 

cios hacia arrioa, aunque una moneda -

no pierde valor en el momento de deva

luarse ofíc1almen~e, si no que se deV!_ 
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lúa por que ya na perdido valor. 

La devaluación es la pérdida ael -

v:ú.'or d.e una moneda ante otras. Aunque 

el precio de o~ree oonedas que han pe.!: 

áiáO menos valor q,ue la moneo.a aevalll!, 

da. 

AL devaiuar una moneda se rrenan -

las importaciones, puéa ios proctuctos

extranjeros dejan ae ser oaratos y se

naoen más at:ra ctivas las compras ae -

~reductos nacionaLes por ioD extranje

ros, ya que nuestros productos se aoa

ra~an pura elLos, ~in emoargo, hay --

que.acLarlr que el aevaluar l.U13 moneaa 

no implica que se na term1tlaao con ia

infLaoión, si no sl.lllplemen~e se corri-

sen LOS efectos de la inflacion in~er

na con relación al exterior, pero si -

continúa el aiza interne de Los precios 

serán necesarias !~turas aevaiuaciones. 
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"LA ItlFOIDfu\UIUH (;ÜJ.'l'J:A.l)L.l:i y t'IHAHCI.c;RA H 

.l:iN. h'POU.o\S lHFLA1.;IO.N!iRIAS 

CAPITULO J.L 

:.!. 1 gUE ES LA IN~'ORloiAUIUfl :fiN.ANulERA·1 

oreemos que uno de los elementos más ~ 

portantes con que cuentan lÓs homores de negocios 

para tomar decisiones aoertaaaa y oportll.nas, es-

la información que les proporcionan los estados-

financieros. lnformaci6n que es im.;portante, útil. 

y necesaria para que los interesados en ella pue-

dan alcanz3r y realizar en forma eficiente sus -

distintos prop6sitos e interéses. 

La funci6n m~s importante de un ad!D.ini~ 

trador o responsaole de una entidad económica es

la func~on ejecutiva, función que oonstantemente

requiere tomar decisiones idóneas y pertinentes. 

muchas veces el éxito o frac8ao de una

decisión depende de 1a integridad de la informa-

ción financiera en que se apoya; por lo tento, es 

conveniente y necesario que los ejecutivos cuen-

ten con La inform3ción que les permlta estaolecer 

varias alternativas posibles, y así sel~ccionar-

la más adecugda oomo su decisión. 

Para que la informaci6n que se presen~a 

a travéz de los estados financieros sea útil a la 

admin1straci6n, deoe tener entre otros, los s1--

guientea oojetivosz 

a}·- E1 objetivo básico de 1a informa-
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otón financiera es el control, como medio que le

permi ta a la administración a·seglll:'arse dentro de

lo posible, que las operaciones y actividades de

la organización se realizen de acuerdo con los--

planes políticas y procedimientos previamente es

taoleciaos. 

bJ•- La información financiera es un el! 

men.to importante de la planeaci6n que permite a-

la administración aeciüir las aotividad~s que ha

brá.n de realizarse en eL futuro. 

Un ejempLO de estas afirmaciones, los ea 
contramos en !Os estados financieros Llamados -~ 

" .P.Bv-FOifüiA " en los cuales se dan erectos antic_! 

pados a operaciones futu.raa. EL punto de equili

brio es otro eJemplo claro de anticipación de re

sul ~dos que desde luego, se deriva de los esta

dos financieros y que permi~e ~raducir anticipad~ 

men~e cada venta en utilidad o pérdida, es decir, 

facilita la tema de decisiones. 

O)·- Los estados financieros se elaboran 

con el propoaito de presentar la inform.acion pe-

ri6dica respecto a la situación y de los resulta

dos logrados por una entidad econom1oa. 

Los estados financieros son como fuente 

de información, son importantes para la adm.inis-

traciOn por que constantemen~e la mantienen in -

fol'llJada y por que de su observaoiOn y estudio~-

18 



pueden ratificarse o modificarse aspectos impor

tantes de l.a o.rgeniza ción. 
~-- ~ ' 

d).- La informaci6n ·financiera é¡a· un--:-

elemen to para meclir y •;igilar J.a 

0

pr~~;~~i~fdad.-
Debemos estar consientes que la inform~ 

ci6n financiera que se deriya de la contabilidad 

no es una solución al proolema de la productivi

dad, sin embarso, creemos que los informes cont~ 

bles permiten detect3r cuando las operaciones -

del departamen~o de producci6n se desvíen de los 

planes trazados on el aspecto cuantific~ble, qu~ 

es el financiero. 

"LA D3t'I.NICIO!i E H'!PO:::!T.l'iNCIA 
:DE LA r¡;:;io::J·:IACiüN ::!'HIA.NCT3RA". 

La encontraoos perfecta~ente explicada

en ei ooletin A-1 de la comisi6n de p~incipios-

de contabilidad del I. Ll. c. P. que dice:"La cos 

tabilidad financiera es un.a t~cnica que se ut:i.l.! 

za para producir sitemáticamcnte y estructurada

mente informnci6n cuantitativa expreseda en uni

dades .rnonetari:;is de transacionas que realiza una 

entidad económica y que de ciertos eventos econ2 

micos identificables y cuantificables que la --

a fectanp con el objeto de facilitar a los diver

sos in-teresados el. tomar decisiones .en.~:relación~ 

a dicha entid3d económica. 
__ o--:_, 

La in:forma ci6n finanoic~a~~~e :Pf·e·~e~ta--o> · 
1 - ~- • - • __ ; 
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en los documentos lLamaáoa estados financieros y 

se integran básicamen~e por el balance general,

estados de resu.1tadoe, y estado de ca~bio en la

si-tuaci6n financiera, para producir esta infOrnJ.!! 

ci6n, 1a conoaduria pübl.ica organizada, a travez 

de la comisión de principios de con"taoilidad d9l 

l. 111. o.~., ha estab1eciáo la estr~ctura básica 

sobre J.a que debe cuantificarse la información -

contabJ.e ~e los fenomenos económicos que se pla~ 

man en los ea~ados financieros. ~stos criterios 

son guias de acción sobre l.as que deben de basa~ 

se todas las politicas contables para prod~cir -

una información de lo contrario todas las perso

nes q~e form~lan estados financieros LO narian -

sobre case aiferentes y seria una gran compleji

dad la l.ectura y uso de la información fJ.llancie

ra, de ahi que todo ésto se apoye en 1o que los

contadores conocemos como principios de con~aoi

lidaá los cuales son conceptos básicos que esta

blecen la aeLim1taci6n e identificaci6n de~ ente 

económico, las bases de cuantificacion de 1as -

OFeraciones y ia presentación de ia informaciOn

financiera cu.antitativa por medio de 1os estados. 

financieros. 
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2. 2 ''LllilITAClO.rfS::i DE LA 'lllFO?J.'!AClON Fl.NA!1GJ:! 
RA Y SUS CAP.ACT.ERJST l.C.AS", 

1.- "Ll.MJ.TAUIUNi!.'~ .VE LA TuFOID.Vi.CIUJ.'l" 

Los estados financieros no refle~an la 

situación financiera exacta de una entidad eoonó-

m'ic:a. Esta afir~aci6n es concluyen'te :¡ comprens_! 

ble si tomamos en ouen'ta que en el registro y pr.! 

sentaoión de los datos intervienen en fOI'llla defi

nitiva hechos realizados, convenciones contaoles

y juicios personales. 

El estado ae si tuaci6n financiera, por 

ejempJ.o 1 cuando aeja de ser descriptivo y se tor~ 

na en wi estado nUIIlérioo del laao izquierdo se::.:.:;./ 

presentan los pos l. oles fondos a reci oir y ael ia·

do derecho las estimaciones de fondos a aistri..:.:._-;;. 

ou1r. 

Al respecto, el e. P, HobÚtcr IYíaaias :Pi.;. 
neda opina: "Loa estados i'1nancieros po~ ~iso.~
loe, no bastan para llegar a llll:ªc~~o~cl~sioh acle;.._ 

----. __ -,...,-_,,_-"':">_--,-o-=-0.:-~,,--o-=-'_-o---=·~-'---:o-~----,_-=-='--

cued.a con respecto a la posición financif!ra ae -

una em.:presa 1 de o ido a que algunos. elenien,tos · que -

infJ.uyen decisivaoente soore su situaoiOn iinan-

ciera y su proauctividad, no figuran en el cuerpo 

de aquéllos, y otros factores no son •asables en

dinero, tales como1 uapacidad de la administra--

o16n, loca.Lizaci6n de .La empresa, con res:pecto a-



lae fuentes de abaotecimiento de las materias -

pri.Jllaa y ae la mono de oora; eficiencia de los -

transportes; condiciones de merca a.u en que ope.:..;.. 

ra; condiciones ne la rama industrial a que per

tenezca; proo1emas técn1cos industriales y régi

men fiscal". 

Sin duda que los contadores proresiona

les estsn en~erados de que el Juicio y las con-

venciones contables desempeñan u.n pepei :u:tporta~. 

~e an la elaboración de los estados rinancieroe

que se publican y de q~e por ~anto, la aparien-

cia de ex~ctitud no es necesariamente la manife~ 

tación de una situacion verdadera. Además, alg,J! 

nos activos verdaaeros de una empresa, tales co

mo el valor de su reputación, la aceptación de -

sus productos entre los consumiaores, su posi-~ 

cion de co~petencia, la lealtad, moraiidad y o3-

~egoria de su a~ministración y de sus empleados, 

y otros factores que nY están o no pueden estar

convenientemente ex~resados en ~érminos financie - -
ros en LOS estados que se publican son importan-

tes. 

De lo an"es expuesto se infiere que ta~ 

to LOS hechos y acon~ecimientos registranos por

la contabilidad como la información que se deri-



va de ésta es aproximada, es decir, no es del t2 

do exacta. 

~os informes f1nanc1eros no refleJan en 

. ningún momento J.a si tuaci6n y el valor real de -

una empresa ya ·que resu.L i;a casi imposibl.e que la 

contaoilidad o cual.quier otro medio pudiera re-

gistrar todo el alcance oe las actividad~s de -

una empr'3sa. 

Los estados financieros no son exactos, 

entre otras cosas por las siguien~es razones: 

1.- En una empresa se conjugan una se

rie de hechos y situaciones, las -

cuales no son féciles de armonizar, 

resumir y cuantificar. 

~.- Aieunaa ci~ras están influidas por

ruturos aconteci.mientos ~os cuales

son difici~es ae preever en un me-

mento dado; consecuenteoente dichas 

cifres son estir::ativas. 

A pesar de las limitaciones antes e~un-

tadas, .La información ~ue se presen~a en ~os es

tados financieros es útil paxa cualquier admini_!! 

trador ya que es un elemento importante en la t,2 

ma de decisiones. 



2 .- CARACTERlSTlCA::i lJE LA .1..NFüR1lACiu1~ 
FntANC12..'RA. 

Los esta dos f1nsncieros en ning{m momen

to sop el fin , s1 no ei medio más eficaz de que 

se valen los hombres o.e empresa para considerar

el pasado, medir el presente y planear el futuro 

de una entidad económica. ~ar lo tanto, creemos 

que dichos estados financieros deoen fo:'Ill.3rse de 

~cuerdo a las siguientes características: 

a)·- .. e L A R l D A lJ .. 

Deben de sar comprensioles para el iec~ 

tor de tal manera que no se preste a malas inte_!: 

pretaciones, e11minar los conceptos técnicos. Ei 

lector ~ue no entiende La t~rminología contao1e~ 

quizá no preste tods la atención que se deoe, en 

cambio si se presenta en un lenguaje práctico Y

llano estará más interesado en su lectura. 

b)-.- " S -S: N O 1 L L E ~ " 

Presentar únicamente aatos importantes -

es decir, datos que sean tr~scsn~en~es para los

lectores. La informaci6n debe elaborarse y pre

sentarse de acuerdo con los principios de conta

bilidad generalmen~e aceptQdos, con el propósito 

de que los lectores riJen su atención en forma -

más oportuna y eficaz. 
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cJ.- " e o M p L ET o ~ 
Deoen hacerse constar tanto los datos ~ 

favorables como los desfavo1·ables. Amoos in ter_! 

san al hombre de nesocios, quién deoe cerciorar

se de que la informaci6n sumin1s~rada se reriere 

a ambas fases del negocio, an~es de tra~ar de d_! 

riv.lr conc¡usiones y tomar decisiones. 

dJ •- '' (.) ü N c.; H :;; T O " 

Deoe evitarse aostracciones y genera!i

zacionee, es decir, los datos deben. refer1rse 

siempre a casos específicos del negocio. 

e)·- "LOOICA!tSL'l'fE 3::¡·~HUt.:·1·u?.AlJO::i" 

Presentar los datos de manera q~e atrai 

gan la atención del lector, es decir, La infOrIJl!. 

ción debe estar divia1da en e~apas, secciones o

capitu!os perfectamenoe definiaos. 

í) •- " ü P (.) R T U N 1 lJ A D " 

La utilidad ue un iniorme depende de la 

oportun1ded con que se presen~en los resul~ados. 

un informe que no se presente a ~iem~o, tal vez

más valdría no haberlo escrito. Ya que ia info~ 

maci6n debe presen~arse en el oo~ento preciso, -

con el propósito de que la adminis~r~ci6o formu

le meaores planea y tome mejores decisiones. 
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g) .... " PRS::>!::HTACION ADEUUADA " 

Al presentar los resui~ados de la inve~ 

tigación aaemás ae las correcciones per~inentes

de los datos debe ?recurarse hacer una adecuada

presentación, de ta1 manera que capte la aten--

ción del lector. 

ti) ·- " HAQER usu DE cor.U'.APJ\~lOrtE~ ,, 

La información es más útil y construc-

ti va cuando las cifras reales se comparan con -

los presupuestos del peri6ao. En efecto, la so

la presentación de aatos históricos no es oufi-

ciente, consecuente~ente creemos que es necesa-

rio nacer alguna cowpcración o establecer aleuna 

comparación o algún stándara ue medida, con el -

propósito de que la información se interprete -

adecuadamente y se utilice como una nerramienta

eficaz en la direcci6n ae un negocio. 

1).- "E U u~ u Mi O u 11 

Los informes áeoen ser económicos; es 

aecir, no de·oe ser mayor ·el costo de ob:tención 

de l.S informaci6:n al beneficio que. áe eJ..1.0S se 
va a obtener. 

; .. 



j) .- 11 HACER USO DE ?.IEDIOS GRA.1!' .LCOS 1t 

cuando existen un gran número ae ci---

frae, puede ser más conveniente que dichos datos 

se presenten mea.iante sráficas, diagramas o ta-- · 

blas. La presentación gráfica de datos atrae -

mas la atanci6n, facilita la lectura y la com-~ 

prensi6n de los datos es más sencil..1.a, efeotiva

y accesible para todo tipo de lectores. 

k) ·- "HACER u::>u lJJ:i !~U'.l:A;:;i AUl.JARA'fUlUA::>" 

Los espacios en los estaaos financieros 

en ocasiones no permiten expresar todas las ide

as y situaciones que son im~ortanteo para los aJ 

versos lectores. ~onsecuentemente aeoe reimpri

mirse a las notas completamen~arias, con el pro

pósito ae que la información sea más completa y

comprensible. 

Las notas son el medio ~ás eficaz para~ 
p:resen'tar todo aque.Llo que los números de los es 

tados financieros son incapaces ae expresar. 

2. 3 EFECTOS DE PRES.l!;!¡TAR L.i\ L.~FU3!11.AC.LU!~ E!~ EA:::i.t:: 
AL vUS'.l'O HIS'l'URI\Ju .:li~ .S.J::'U(.;At) rn1".LAU.LVfü\R1.A:::i 

Vebido al proceso inflacionario que es

~amos viviendo, la moneda na ido perdiendo poder 

adquisitivo, por lo cual La in~ormaci6n financi~ 

ra sufre distorsiones ya que se encueni;ra valua

da conforme a costo nist6r1co. 



Ei bole~in A-1 de 1a comisión de princi

pios de contabiiidad de1 I.M.c.P. define el pri~ 

cipio de valor histórico origiI:.al como: 

" ~as t:ransocciones y eventos económicos 

que la con~aoilidad cuantifica se registra según 

las cantidades ae efectivo que se afeo~3n o su -

equivalente o la estiDación razonaole que de --

ellos se haga ai momento en que se cons~deren -

realizados contao¡emente." 

Estas cifras deberán ser modificadas en

el easo de que ocu=ran eventos posteriores que -

les hagan perder su signi.ficado, aplicando meto

dos cte ajuste en for~a sistemstica que preserven 

la inparcialidad y objetividad de la informaci6n 

contable. ~i se ejus~2n las cifr3s por el cam-

oio en el nivel general de precios y se aplican

en todos los concepto~ suscept!oles de ser modi

t'icados que integran l.os estados financieros, se 

considerará ~~e no na habiao violación de es~e -

principio; sin embar8o 1 esta sitQación debe que

dar debidamente aclariada en J.a iní'OI'lr.&cion 'lue 

se produzca. 

La info.:rm.ación que presentan los estados 

financieros debe ser veráz y confiable para que

permit3 wia t0111a de decisiocea adecu~cta que bene 

ficiará tanto a la propia empresa, como a la --
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comunidad en J.a c11a.1. se aesarrolla. 

~amoién es importan~e proporcionar di~ 

cna información a los accionistas y f11turos lll-

v~~sionistas, por que por medio de su 1nversi6n

se propicia el crecimiento económico del País. 

'.l.'omand.o en cuenta .!.o anterior y para -

darle mayor veracidaC1 a la información financie

ra, es necesario aJustarla en periÓdos inflacio

narios. ~ara llevar a cabo J.os SJus~es requeri

dos se cteoen aplicar índices ae precios represe!:! 

tativos de la baJa del poder adquisi~1vo de la -

moneda en México. 

Por lo tanto, las operaciones d~ un ne

gocio en marcna, es~án relacionadas en su mayor

parte con el valor actual de la moneda y no con

el que tenia hace cinco o diez años, por ejemplo 

si en años anteriores adquirir una maquin~ria -

costaba quinien"t:os mil pesos• esa misma maquma

ria indudablemente no tendrá e1 mismo valor en -

la actualidad. 

Los resultados de las operaciones de -

las empresas son expresaaas en unidades mone'ta-

rias que no reconocen el deterioro de su propio

poder adquisitivo, por lo tanto, ~as ~tilidades

que se presentan en loa estados financieros son

dif'erentes a las realmen'te generadas; puesto que 



se están co.:n.parando en muchas ocasio~es pesos ~ 

actuales con costos y gastos a.e ai'1os ani:e:riores •. 

Las cifras que ~uestran l.os estados fi-_ 

nancieros en general pierden s11 signi~ioado como 

por ejemp.Lo: - Inventarios sub-valuados. 

- .Activos fiJOS suo-valuados. 

- ile1lreciaci6n acumulada sub-esti-

mada. 

Utilidades irreales. 

(.)apita].; contebl.e, no muestra la-

pérdida del poder a aq11'isi tivo de 

-·la monecta. 

Con un simpl.e eJem-plo podem:os _encontrar· 

la. explicaci6n d.e todo este proo.Lem.a de :iresen--¡ - - . . - -

tar la información financiera oasados en valor -

hist6rico · origmaJ.. 

. 30 
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ª" i·1 t"l 0éH1t0 ])\• ctor no<.:;·:v1·<:>ui6n 
1110110 tu r i o ue lliu t61•ico ,le ul · 

1;ru\Jujo l•e~'rº 31-ltll-l:l2 

ol 1o ./ .l/oO (U00.000) 165 o6l·12'/ .b (J ( 1'03l:iOOO .OO) 

!'.~t.1D1 
l!'uontos lle cn:¡,i1 ·tol 
ruonot::n:i o úll trt.i\J~ 

jo: 
~i) VCJllt[1S 11<.<tas 20•000000.00 165.6 ... 110.2 28•000000.00 
(2) otros i ll¡_,l'Ei~oa 3•000000.ou 165.L+l36.9 3' 629000 .ou 

23•000000.00 31 1 629000.00. 

""' 
==-:====7':==:::::::::: ======:::====== _. 

r.1enos1 
U:.iou tle ca1,i·tal mo 
rn:itvx·io de t1·abt1 jo: 
( 1) Uum¡irns uol f.IÜO 10 1 000000.00 165 .6 •. 1w.2 14'000000.UO 
( 1) Gas too do O!JOI',::! · 5•000000.00 165 ,6.i.lll:l.~ 7•0000110.uo 

ci6n 
~ "2) I ni!: mm to 4'000000.00 165 .G~·l47. 3 5•000000.00 
(2) Di vitlt:1ndos l1Uf~~ 6 1 000000.uo ló5 .6 .. l.tl4 .4 6'90000ü.OU 

dos í:!5 1 úOüOOU .Oü 3 2 1 ~.'00000. 00 
::=======-==== ~:.:::-.?::::::.:;:::::.~;.::~:-.'::::: 

OlllJital r.10nui;;a1•io 
de trn bu jo C1l 

31.;.xH-.80 { 21 eooooo.00 ( 2 1 309000 .00) -



Capi·tal monetario do tJ•a bajo ( Hcoxp1'esodo ) al 31-XII-BO 
Capital monetario de trabaJO ( Hist61·ico ) al 31-Xl.L-50 

DETl'l'Rlll.J.:NAUIUi'i .t'OR PRüM.BDIOS: 

PosicicSn: morict~i·ia. al iniéio. 
Posici6ii. monetaria al ·final. 

Ganaric:La monetaria:=:_ 3. 600000 •. oo== 
.. ~· . 

. . 
ttWooooo. oo ·· 

{2 1 309000.00) 
i,.2 1 Booooo.oo) 

509000.00 =========== 

( eooooo.ou) 
(2• 800000 .• 00) 
3•600000.uo =========== 

l' uo()ooo~oÓ= .· . (i65?~«~_.;~:¿7 ¡6) = §;,,JJgQ,~\;1,;g~ 
-\-: ·:- ~ .' ~ -.:;: é~t- ~t :_-~- ', ~- :~i;-:,~:~~--'~'.:(:;~·_,~?~-:~:r~,--<,':'.-;:,\:..::/.- -~-::~: 

." ~5 ;C:•:i:/:,:::\· t·'·:~:_,f_.;• 

( 1) . se fncur1'e eri .t:a'llta unifofmc; dhx·~:d-=to ;~i'd}ifi~ :Mr <&1. ·cual se aplica el. ín 
cl.i. oe iiromt:id:lo de 19uo. S.;: "': .. 'I. •'.~··· · ... , ... ,:< ·· • · 

( ~) Se a p li o~ el fo oto·~ o ocúll.~·1~ fl·~J~ ~~~.~~Í>fHl~f 6r1 ·/. 
{3) · Pára apliouo16n de faoto~·~ii·_.y()~:;t;ttÜ~~~;c~~,~~~-~i;):~-ridi:~~· 



El ejemplo no pretende ilustrar una fo~ 

ma específica de presentación, ya que cada empr~ 

sa puede aaoptar otra forma de acuerdu a s122 ne-

cesia.o des. 

t;omo el oojetivo es facilitar la compa

ración entre las dos oasea, ios estados prepara

dos, en oaae al costo nist6rico y los preparados 

al valor actual. 

La tarea de la estructuxacíón de un si~ 

tema dentro de la .empresa, que proporcione i.ufol: 

mación apropiada para tomar decisiones por parte 

de la gerencia y por terceras p~rsonas interesa

das en loa resultados de la empresa, no ha sido-

tarea fácil, ya que son mucho más variadas las-

decisiones ~ue afectan al curso del negocio, por 

decir aigo citaremos algunas. 

vecisiones de los inversionistas, refe-

rentes a la compra y venta de acciones u obliga

ciones de companía • 

.uecisiones de los acreedores acerca de

ls apertura de créditos y de los prooedilllientos

de cobro. 

Dec1siones de la dirección general rel! 

tivas a los planes de operación y de financia~-

mientoa. 
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Doch:iones en todos los ni·rel-;;s a&:iini~ 

tra ti Yes, para interp~etar y comu..'1.icar los resul.

todOCl de las decisiones de le dirección general.. 

D':?cisionea de los jcf:is a.e nenor, categ~, _ 

ría y do los ·trabajado!'es en la formulación de-".:' 

planes y tareas. 

Dscisiones 

ni•.-eles, para evaluar al rendimiento. 

Decisiones de la ¿;erencia<de~tod3'§,~l.os~-; 
;:·,:;:;.<:" .;, 

'los re¿;lementos. ''>'(,;\·' ;;; 

_.La contabilidad fin~n.9ie;ª2~:k µrt prJncj. 

pio ha venido CUb:.'iendo estas necel::idades IJl'OpO! 

cionando inform:::ción sobre' los aspectos financi~ 

ros ~el negocio, ya que su f~~dión principal.ha

sido 1.a de abastecer de infol'l!l.aci6n a todas aqu~ 

llas personss QUe desde un pun~o de vista u otro 

tonan decisiones. 

Sin embargo, dentro ,de les cm1:n.•esas se

hace es:i.;ecial. hi;ncaJJie' en ~~uellaa a.ecisi.oncs_,

que repercuten en ,l.:os planes :r ccintrolas de las~ 
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ope.raoiones y en la selección de la información

adocuada :¡;:sra llt::varl.as',a éabo:, :pOr lo cual debi 
. . 

do ª· la creciente neoesided de info:CTI1aci6n :por--

pa:::-te de 1.€1 Gerencia la contobilidad administra.;.. 

tivs ha tenido un buen desarrollo, 

Ahora bián tanto lt:. coni;ubilidad finan-

ciera co~o la contabilid8d administrativa.a?or-

ton datos Útiles pera la to¡:¡;,a ".i.e dacisi•:ines. 

·. To.daa las decisiones se basan en el coa 

texto ¡;erie::"ai (!Ue presenta ls ¿impresa reflc jando 

p¡oincipai~e~t~· e~· el est:ido de si tuac:L6n finan--
- - --

ciera y an el. estado ds re~ultados, ios estados-

q,ue a trav~z de 31..1. análisis nos ayudan n conocer 

los pu.'1.tos débiles y fuertes ele l.a em~resa, so--

bre les cui:!los .tomar pro¡m·:;stas ospecifioas. 

Por l.o tanto la infor~ación financiera-

sa distorsiona día oon día, y 0n base a dicha i_g 

foroaci6n se están tomando decisiones q_ue p·.~ed.en 

condi.tci:- a si tua e iones criticas como :;¡or e jc¡;¡plo: 

a).- Precios de van~a ir~ele~antes. 

b).- Gestiones difÍ~ilcs ~n el ca30 do-

precios cont=oleios, 

e)~~ Di3tor3i6n en la madici6n de la -

eÚctividad de la -[::esti6n gerenci::-l. 

... d) ·- -Plsneación i:::orelev::mte. 

e).- ileoisiones en; 

.35 



Nivél de inventarios. 

Iriversione.s. 

D:Í..vidondos y utilidades 

f) .- .Dificul ~a dos en ,sestioncs de Unan 
.dia;:iiento. 

g).- Paeo excesivo :ie dividendos • 

.b.) .~ .Im:pu"stos y l'artici:pzciór.. . . 

i)~- Pr~siones laborales 

j) •'"'.' Riesgos a !.a de::ic::?i talizscion. 
- -_, ~ '. -- __ ,;:- -- _-, :: ~-- ~ -__ - " " - - -

~l elStar basados l.os resultados de la--

ez:r.:¡:::::-ess en ls contabilid~d tradioionsl, ptt~den-

p:rovoaca:r q_Ue Z liiyel :ié accionicta.s, sir-.dit::atºo-

y- en i;eneral aL :pú.blico, duaen O.e su ~ont::.bili-

a.ad, pués e-parenten:.ente estas repor't<.::l !illtas ut]; 

lid::::aas ;¡ al·.:,sa:n. c0ntra5..icto:.'.'i.,ncnte ;.ue ai'ro:ri--

tan si tu? e iones ~e e ria is en liquid.ez y o:Jca 3cz-

da c::i:Fi "tal, por lo tanto, no pued.on :i..ace::.· :.rente 

a ls a dei-:la:-i:ics :lo ·di vida:ri<bs O.e les a-::!cio11c.s., de 

:uzyores sa 18 :cios d.e los t.:rab_a jaétores, üe !."\C jores 

:pr~cios al pú"clicc cons~ido:r. 
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"EFECTOS Dl:i LA I!'lFLAt:I01'1 EN LOS PR1lit:.J.
PIOS DE COliTA.l:lILIDAD". 

E1 contador público que ejerce la prote

si6n uti.liza eJ. término " principio " en el. se11t,! 

do de una regl.a general adoptada o profesada como 

ana guia de acción; una base firme de conductos o 

práctica. " Por principios de contabil.idad gene-

ra1mente aceptados " se entiende también como los 

conceptos o prácticas que han comprobado ser bue

nas y que, por l.o tanto, se han aceptado. h'n o--

tras pal.abras, l.os principios contaoles, de mane

ra simil.ar al derecho mercantil., surgieron de la

práctice comercial. Los principios no son inmut~ 

bles; los contadores han considerado que loe pria 

cipios no constituyen reglas que no admitan des-

viaci6n al.guna. Además un p~incipio contable tal 

como se ha utilizado el término por los contado-

res pÚblicoa en el pasado, no constituye llD prin

cipio en el sentido que no admita conflicto algu.-

no oon otros ~rincipioa. 

"Los :principios de contabilidad general

mente aceptados" de acuerdo con el Instituto Ame

:ricano de Contadores Públicos \ l. A. c. P. A, ) 

son aquel1os que han recibido reconocimiento por-

parte de un o:rganismo con autoridad. 

Por tanto, se podrá observar que ei t~rm! 
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no H Principio w tal como es empleado por los coa 

tadores, significa algo mu7 diferente a los prin

cipios de matemáticas o de física. ~o se trata

de proposiciones Universales y funaamentales. Más 

bién, los principios contables constituyen en re!. 

lidad en una serie de reglas o restricciones den

tro de las cu.eles se deberán llevar la contabiii

aad. En esencia, e.i.. términ.o " principios conta-

bles " tal como es utilizaQO por el conlad.or en-

el ejercioto ~e la profeai6n, significa M practi. 

cas contab.1..ea N• Son convencionalismos que las

experienc1as de los negocios han demost:rado que-

producen resultados confiables para la ayuda de-

la administración y :para la i.Dforma<:nón a iw;er

sionistas y a demás a ~ersonas o entidades inter!!_ 

sadas en l.a informaci6n fin.anciera. 

Ante la situación actual que vive el Pa

ís dichos principios no van de acuerdo con la ép~ 

ca cambiante que vivimos, por lo. tanto, daoen ac

tualizarsa ~ ~bicarse a es~ situación inflacion!!, 

ria, pero veamos en fo:rm.a detallada que ba pasado 

o por qué se nan distorsionado también estos pria 

cipios de contabilidad. 

Decíamos anteTÍOl'lllente que la oontabiLi

da d deoe tener como características fundamentales 

la utilidad y la confiabiltdad. 



Se a~recia entonces en estas épocas que-

no se tiene ya conriaoil.idad, ni utílidad de la ia 
formación financiera por toda la distorsión que se 

.na provocado por que se nan alterado y se han vio

lado los principios de contabil.idad. 

El princ1pio de realizacion se enwicia en 

la siguiente formas la contabil.idad cuantifica en-

términos monetarios las operaciones que realíza -

una entidad con ot~os participantes en le aotivi-

dad económica y ciertos eventos económicos q~e La

a:fectan. 

En loa términos de este principio es cla

ro, que no se .b.an tomado en ci.¡en;;a :Para efectos de 

cuantificar precisamente ciertos eventos económi--

cos que la afectan, se considera que la inflaoi6n

es Wl evento económico y por lo tanto, debería de

cuantificarse para cumplir ccn este principio de-

realizaci6n. 

El mismo principio de valor hietorico or,! 

gínal, contempla la posibiiidad de ajus~ar las ci

fras por cambios en el nivel general de precios -

siempre y cuando se apliquen a todos los conceptos 

suceptibles de ser modificados. Es claro que a la 

fecha no se ha dado un ajuste de todas estas cifras 

para cumplir con este princi~io de valor histórico 



original. 

otro principio es el de revelación sufi-

ciente: " La revelación contable presentada en los 

estados financieros debe contener en fornia c~ara y 

comprensible todo lo necesario para juzgar los re

sultados de operación y .i.a situaci6n financiera de 

la entidad. u Es claro que en épocas inflaciona 

rías y en .1.os términos áe .1.os estados xinancieros

traaicionales no se es~á cumplienao con eL con~~n~ 

<lo o.e .1..os mismos parli juzgar .i..ua res12.1. i;adoa de º'P!. 

rac1on y .1.a situaci6n ae la ent1aa<l con to~o ~u ll!, 

cesariu • 

.i::l principio ae cons1si;encia nos dice:--

" Loa usos de la inrormac16n coni;able requiere que 

se sigan procedimieutus de cuant~ficaci6n ~ue per

manezcan en el tiempo. 

El principie de 1Illportancia re.La ti va: 1• JJa 

información que aparece en loa esi;ados financieros 

deoe mos~rar l.os aspectos importan~es de la enti--

dad. s11ceptible de s.ar cuantl.fioados en térml.llOS m_2 

netarioa. " Es claro en esi;e prinCl}lio q_ue no se

están mostrando loa aspectos relevan~es der1vadoa

de la inflación. 

~or último el principio del periódo cont! 

bles " Las operaciones y eventos asi como l.oa efe.s, 

tos derivados susceptioles de ser cu.antificadoa,--
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se identifican con el peri6do en que oclll'ren; por

tanto, cualquier información contaole deoe indicar 

claramente el peri6do a que se refiere. .. .riueva

mente a qui la situación, de que en la actualidá·d-

las entidades de no reflajar en cada periódo loa-

efectos que Les causa la 1nf lac16n. 



"P3C0n OCilll8¡iTU Fl::H.IAL JE LA l!IF.!.iAU.Luti" 

U.Al:' .LTU.liU l..1.J. 

3• 1 I~~RVDUUCio~ 

Mucho de ha escrito y naolado en M~xico ~ 

en relación al origen y ef eotos de la inflación, 

des~ues de haber alcanzado altos indices de in-

f.Lación y esto se reí.Leja netamente en el incre

mento de precios, concepto que es sin6ni.l:lo de 

~érdida en el poder adqu1si~ivo de la moneda. 

Gobierno e iniciativa privada están traba

jando con objeto de frenarla o al menos reducir

la a nive.Les aceptables dentro del caos e ines"t~ 

oiLidad mundial en que v1vi.Jnos. Esto es extrem~ 

damente dificil, ya que gran parte de nuestra ia 

flaci6n es provocada por ~actores externos que -

están fuera de nuestro control, l urisis del pe

tróleo, escasez de materiaa pr'l.Illas, incremento -

en .Las tasas de mi;erés, e"tc. ) • Decido a e.Llo, 

es que paises a.L~amen~e industria.Lizaaos se nan

~niciado en la .inf.Lación en espiral o ga~opan~e, 

situación an~es privativa. de los paises en aesa

:rrollo. 

En la actuai1dad los es~aaos financieros -

nD toman en cueooa los cambios en el poder adq~J; 

sitivo de la moneda, lo c~a~ a~ec~a en forma ::i.ln

portan~e su nomogeneida~. 



Sus principales e~ectos son: 

• El estado de resu~tados no refleJa las 

pérdidas o ganancias originadas por la 

inflación • 

• Afec;;a l.a comparación de da'tos en~:re los 

diferen;;ee rubros de los estados a une -

misma faena y del mismo rubro a dife~en

. tes fechas; es decir, los estados compa

ra ti vos que com:prendan varios afios , pie,!: 

diln su valor • 

• El impuesto sobre la ren~a se dete:rmina

sobre bsses falsas y tiende e ser más a]; 

to de lo que debiera ser; es decir, se 

pagan impuestos reales sobre ganancias 

falsas o de inflación, pudiendo contribu 

ir esto a estimular aún más tal in~la---

ci6n • 

• Engafla a los inversionis:t;as y aore.ldÓ~~s . 
-------' -__ ;<:o_;,--c.~.--=-:c~"'=-::-:-A--'-~.;:;;'-= ·::_-- ~-,~~-'~ª~=o~~-~~,;_;A~~;~~=o"~-~;::.~_,_ e----

\,(' 
:, .. ., .- • .<__ 

nen al peri6do ·de :!.nflaciÓÍi:. 0 • ;;;;<_. 

Ahora bién, existe un iné~odo c~nd~i~~\ como 

indice general de :Precios lPrice J.evel aéooun--

ting), que se usa ~recisamente para ajus~er los

estados financieros, a las condiciones ca=io1an-

tea provocadas por 1.as varia cienes radicales·· en- · 

los precios. 
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Para este proposito, los activos y p3sivos 

se clasifican en ~onetGrios y no monetarios. 

Les monetarios representan derechos y obll 

gaciones expresados a su valor. actual. Su m.ant~ 

nimiento ocasiona u.~a pérdida o una ganancia da

do que, por la pérdida de1 poder adquisitivo de

la moneda, los derechos después de algún tiempo. 

se recuperan o los pasivos se pagan a valores -

reales inferiores. 

Los activos monetarios est3n representados 

por l.as disponi.bilidades en efectivo, las cu.en

tas ~or cobrar y los gastos pagados por anticip! 

do. Los pasivos monetarios están integrados por 

las obl.igaciones hacia terc~ros ~aged~ras en 

efectivo. 

Los activos no monetarios se componen de -

las inversiones en inventarios, activos fijos y

cargos diferidos; y los pasivos no monetarios 

por el patrimonio neto de la empresa l Capital -

social y resultados acumulados ). 

Los rubros del estado de resultados en ge

neral son no monetarios. 

La utilidad o lJérdida por in:t'laci.ón se de- .. 

ter::iina mediante la comparaoi6n de activos y pa"." 

sivos monetarios y su conJugaci6n con los 'ri.o mo

netarios' es decir' que· una empresa piercle por. -
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inflaci6n, si su pasivo no monetario lo invierte 

en activos monetarios y viceversa, gana ai inve~ 

tir pasivos monetarios en activos no monetarios. 

La inversi6n de pasivos monetarios en acti 

vos monetarios no producen r3sultado aLeuno. 

Los activos y pasivos monetarios siempre-

está~ representados a su valor actual, y por lo

tanto, no es necesario ajustarlos. Los activos

y pasivos no mone~arios si requiere~ ser ajusta

dos con base en los factores que reflejan la pé~ 

dicla del poder adquisitivo de la moneda • 

.3 •. 2 LA D:SDUCUION P ZRSONAL :OE.L SALARIO l.1I1H.iuú. 

En el caso de las personas físicas, el as-

pecto más importante es evitar que por los efec

tos de la inrlación se eraven 11 ingresos 1
; que Wl.! 

camente representan la nivelación del poder ad:.... 

quisitivo de dichas personas, sin constituir un

incremento real en percepsiones. Esto oásicam~a 

te se puede hacerse de dos maneras: 

A justando la ba:;ie grava ble con l.as tasas. 

anuales de inflaci6n. 

Modificando anualmente las tarifas. para-· 
. '' . -~ > . 

reconocer los efectos de la inflaci6n. 

En M~xioo desde ha ce al.gunos años, las au

toridades han optado por el s.egundo procedimien

to. 

45 



en los términos del artículo 140 de la L.I.S.P.., 

para calcula= su impuesto anual, podrán nacer 

además de las deducciones en cada concepto de iE 
greso, entre otras, la deauoción del salario mi

nimo general de la zona económica ael contribu-

yente elevado al año. con este procedimiento, -

año con año, se esta actualizando la deducción. 

Y ade!nás, cornplementandose con la restruc

tu:ración que también aao con año se hace a la t~ 

ri~a aplicable a ias i:iersonas físicas. Esto se-. 

puede apreciar con un ej1:1mpJ.o com.i:iarativo en el~ 

impuesto que una persona fisica pago durante el~ 

año de 19~1 y con el que pago en 19bG, conside~ 

rando un porcen~aje inflacionario del 35fo en ~-

1981. 
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Ingreso anual acum..i: 

lable. 

Más 

Menos 

Salario miniDio gen.! 

ral.. -'~1~ .Ji:. 3b!) 

21::SO X 3b5 

r .s .R. __ ;fari:fa •·arti

culo 141. 

35% de inflación 

1Y~1 

1 soo,ooo.ou 

'lb. é50 .ou 

19~;¿ 

~·500,uoo.oo 

10~,;¿00.00 

i 423,350.,00 1 ;~1~,ouo.ou 

. yf,tHJ~§o;_ "I: 1~9,6~9.ou 

115,..:SJ0.00 

~ 444,075.00> 

============ 

' . ============ 

E.L. ingreso neto recioiao es aproximadamente

equivalente en amoos anos. 

j. 3 .LA lJ~DUCC.lU•~ A.IJl.C.:Iü!'iAL PARA LA::> .k'.l:...:R;)UNA::> .ns.! 
CAS QUJ:i UBT.EL'fü·AL'i lfü.HtE::;us .l:'UR ARH..BJ:UJA

r.! I El': 'l'u • 

Arrendamiento, "es el contrato por mact10 d.al 

cual, !as dos ~artes con":ratantes se Obl.lgan reci

procamen~e, una a conceder el uso o goce temporal

cte una cosa, y l.a otra, a pagar ~or ese uso o goce 
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un determinado precio•" 

Dentro de es-ce contrato existen dos perso-

nas, las cuales son: 

1 •- El arrendador, quién concede el. uso y-. 

(fisfru-ce temporal de la cosa. 

~ ·- El arrendatario, qu.ién la adquiere· en-
.. ·. \ 

uso o goce temporal. 

~olo nos ocupamos por la persona que ooti~ 

ne ineresos ~or dicho arrendamiento o subarrend~ 

miento •. 

La ley del impuesto soore la renta, gra~

los ingresos que ootengan las personas tisicaa -

residentes en riLéxico, que provengan del uso o g.!?_ 

ce temporal de i!l!!l.ueoles, ya sea que los ingre--

sos se recioan en efectivo, en cienes o crédito. 

Uuando los 111gresos se recioan a travéz de 

copropiedades, sociedades cGnyuga!ea o sucesio-

nes, seran las personas físicas integrantes de -

las mismas quien~s deoan cuor1r el impuesto co-

rrespondiente. 

illGRESOS At.:UillULA.l:lL.J:iS 

~as personas fisicas que perciban ingresos 

por arrendamiento de inmuebles, deberán acumula~ 

a estos cualquier otro ingreso, a excepsión de -

los exentos por disposicion expresa de l~ ley -

~el impuesto soore la rent~, y aquellos por 1os

~ue se haya pagado impuesto definitivo. 



:DEDUCCIONE::I 

.• .til ;impuesto :predial. correspondiente al

af1o de calend.ario, así como, las contr_! 

buciones locales ae mejora, de planifi

cación o ae coo:peraci6n para ooras pú~ 

blicas que afecten a los inmueoles • 

• Los gastos ae man~enimiento que no ll:l-

pliquen adiciones o mejoras al bien de

que se trate • 

• Los gas~os por consumo ae agua, siempre 

que no los paguen quienes usen o gocen~· 

el iomue ble • 

• Los intereses pagados por préstamos ut_; 

lizados para la compra construcci6n o -

mejora de los oienes de inmueo~es • 

• Los salarios, comisiones y uonorarios 

pagados, así ccmo, los impuestos, cuo-

tas o contribuciones que corresponda c~ 

brir sobre dicho3 salarios, la cantidad 

a deducir por estos conceptos no debe -

exceder del 10% de los ingresos anuales 

que se obtengan por arrendamiento • 

• El importe de l.as primas de seguros que 

amparen los bienes respectivos siempre

que se nagan a instituciones Mexicanas

Y correspondan a conceptos ~ue la Ley -
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señala como deducioles • 

• Las inversiones en construcciones, in-

cluyendo adiciones y mejoras, a raz6n -

ae un 5~ anual, calculado sobre el va-

lor original de ios conceptos senalados 

para el e1·ecto de ir recuperanao :perió

dicamente parte de su valor • 

• La deducción adicional en el artí.culo ~ 

90 de la L.1.s.R. se establece que los

contri-ouyeni;es :pod:"án optar por deducir 

el 507:.. de los ingresos a que se refiere 

el capítulo IJ:l Ci.el titulo IV' de dicha-

Ley·o efectuar deducciones comprobaoles 

La deducción por inflación es uní-

camente para las personas que optanpor 

las deducciones sujetas a comprooación •. 

El artículo 91 de la L.l.::i.R. est! 

blece que la intención ae au:tori:dad fi..!=, -

cal os otorgar un a juste a la deprecia

ción q,ue hace sorne loa inmuebJ.es. pa:ra

determ.inar el ajuste por loa efectos -

que sufre :por la inflación. Para á.ete_t 

minar el factor de a jusi;e, se deberá -

considerar la antigl.i.edad de l.a adquisi~ 

ci6n ~el iDmueble. 



Ejemplos 1 

~erreno ¡ 1'500,000.00 

Oonstru.cciones del inmueble 197~ 91000,000.00 

uepital adeudado a 19~3 2•5uu,ouu.uu 

!ntereses pagados por el capital 9uu,ouo.uv 

adeudado a 1 ~::H:I~ 

ingresos por arrendamiento 19~3 

OALL)UL\.> DE lJEDUOtauN .AD.LG.LUl~.AL t 

Valor de la construcoi6n 

j•uuu,ouu.oo 

' 9•000,000.00 
Meno a 

BO~ de capital adeudado 

$ ''50o,uou.uu 

2•oou,ouv.uu 

' ···;. 000 ,ooo .ov 

============= 
~ ·1•000,uuu.oo ..\ 5~ Depreciación = 

350,ouo.oo L o.18 ( factor de 

350,ouo.oo 

a juste J= ~ b3,000.00 ~ Deducci6n adicional ) 
============ 

UALCUl.ou llE'L lm.t'U~~TU s 

..Lngresos por arrendamiento 

Menos 

1 j•uuu,000.00 

Deducciones sujetas a comprooaciOnt 

Impuesto predial $ 150,000.ou 
Mantenimiento 1ou,ooo.oo 
l.ntereses pagados ~507<>) 45ú,OOO.OV 

Sueldos y salarios jOU '· 000 • 00 

l?rimas de seguros ~o,ooo.uu 

Depreciación 450,oou.ou 
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Intereses pagados 19BJ 160,oou.oo 

'$ -1 •753 ,000.00 ------...... -------.. ~educción adicional 

ln.greso neto 1•247,ouo.oo 
============--::.:= 

·iA3.liA ARTICUJ..0 141 

~ 1 1 <:'.4'/ ,000.00 

. ( 166,075.00 ) (. Salario mínimo elevado ¡;¡l. -

aao $ ·45:;.oo ¿ 365 ). 

1 1 Obó,91='.5 .oo Base sravable 
==========;::== 

3. 4 

Impuesto anua.1. 

. :Eii AJDSTE AL GOSTu POR 2li'J.JE1'iACIOifES :DE
l.fü,,uJ:;.BL.8>:) • 

La enajenaoión es el acto por elc.ual 

una persona transfiere a otra .J.s propiectad .de 

una oosa ( bién ) , a cambio de un preció cierto-

y en dinero. 

J?ara. efectos :fiscal,es .se o6nsid~;a·.- oomo

enajenaoióni 

'.Cod~ traJJsmisi6n éie propiedild ae oienes, 

aún en la que el enajenante se reserve e~ domi-

nio del bien enajenado desde que se celebra el-

contrato, operancto con posterioridad .J.a entrega

a.e la :pro pi.e da a.. 

Los ingresos por enajenaoi6n se olasifi-

can ae las si€uientes maneras: 



a).- En efectivo: ei pago se realiza en

dinero. 

b).- En bieness cuando el pago se reali-

za en especie, 

e).- 1'n créditoa cuando para el pago, se 

suscriben docUZlentos con vencimien

tos posteriores a la enaJenaoión. 

EL UOSTO Cu1.IPR03AD0 DE .A.D:¡VL:3Iülü.ri. 
\ AJU3'.L'.ADV ) 

Este ajuste en términos generales es el

mismo ~ue a partir de 1901, se estaoleci6 tam--

bién :¡Jara las sociedades mercantiles y que con--

siste en actualizar ei costo comprooado de adqu! 

sioión multiplicanaoLo por el tactor ae aJuste,

que se establece anual.IJ.ente por el congreso ae -

la unión según el índice de la inflación. 

PRuc..;D1iaB1~Tv PliRl> A<.1U3'.!.'..:\l'( ]L 0u.::>Tu .!J3 il.U(,,lUl.i:>I--

~ 

Para que sea deduci o.Le el oosto comprob~ 

do de J.a adquisición, y en su. caso_ el importe de 

las inversiones deducibles, b.Sy que SJustaxlos -

para el efecto de ac~ualizar su valor a la s1t~ 

ci6n real que, guarden Los bienes en el momento

de la operaci6n, y de es1'a fo:rma no se grava:ra -

la totalidad. d.el ingreso, nien.os el costo normal. 

Así la utilidad no se v~rá disminQida por el al

to impuesto que se tuviera que pagar. 
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31 ajuzte se efectuará como sigue: 

Al costo ?ozprcbado de ~dquisici6n, se-

le restara la parte corresponuien"te ai terreno,

y el resultado será el costo de construcción. 

Si no se puede efectuar esta operaci6n,

se con.sicte1·ará como costo a.ei. ;;erreno el .:'.U/o del 

to"tal. 

, Un.a .vez determinado eJ. costo cie constru,2. 

ci6n' es ~e se disminuirá :po:r deprecie ci.6n a cumu

la da, en· un 3;.;~ anual a.es de l.a fecha ae adq_uisi

ción, has1;a ia· áe eno jenación, i;om:;incto en cueni;a 

que si .Los años transcurridos son mas ~e J3, se

consiaera que llO hay COSvO áe const:r~cción. 

Ejemp.LOS 

Una persona adquiere en 19'/ci, un irunue-

ole con valor de ~ ~· 5ou,ooo.oo, y J.o vende en--

1903, en la cantidad de ~ 15 1 ,ov,ooo.ov, determi 

nar el costo ajustado de adquisición. 

oosto de adquisición 

J:J.enos 

uosto ael .. terreno 

l u ~·500,ouu.ou;r 

Costo de 
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·i;~h.Zoo.J'Ó 

~·oov~uuv.uv 

============ 



l>9preciaci6n 

uosto de construcci6n $ 2•uoo,uou.oo 
J\lenos 

~epreciaci6n j0% 

1 ';j7b-1';joU J'ío X !) ailos =. 1 :;,¡" 

1 ';jo1-1';joj :;¡~¡, X J afios = 151'> 

o. Oonsiirucci6n 

~ 11 40.0,ouu.úv 
c. '.J!e:rreno 

A. !'actor de a juS1;,e 

A 6.19 = ~· 
- -·-· ,. -_,- ~~--~-;>. -

.A. J:ac tor a.e a JUSJie , 

sou,uu~.uo 1 6.1~ · = 

. ,,. ' -

... ;/;:"·•.·.· 

Uos i;o a Justa a.o cie a a.qu.is icion ~ 12 1 ~01.uuu.oo · 

=:============ 

La persona que vendió el. l.íll!lu.e ole, no :p~ 

gará :impuesto soore ~ · 15 1 500,000.oo, menos lo -

que le costo. ~i no que solo pagará sobre la -

cantiaad que :resu.Lte de S 15' 500,000.00, y la 

cantiaad de ~ .. 1 G' ';jOl ,uuu.uu • 

Así :,so . .l.o se grava una mínima parte a.el ~ 

ingreso obte.nido. 

:.cljemplo: . 

. ENAcJ31'i.ACiú1~ Di:i TEHEENüS: 

La Oía. " X 11 que no es controladora, 

enajena un i;erreno con ios siguientes a.atoa: 
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valor de enaJenación 

en ~oviembre ae l~Oj 

Va lo:- de adquisición 

en :Snero de 1 'J'f'i 

Antig\ieda d 

tsotor de ajuste· 

Soluci6n: 

l/alol' de venta 

tlenos 

hlonto original o.e la 

inversión a;¡us~ada. 

5 3'000 ,ouo.oo 

$ 20 1 000,000.00 

3•9eo,ooo.oo 

================ 
ErlAJEl'f..\OIO:N DE COl'ISTRUCClUi'i: 

Si suponemos que en ese m.ismo terreno se 

construyó un edificio en Agos"to de 19'f~, con tin.;;· 

cos:to de iP • f • 000 , 000. 00 , .. y_, se en.a j ena .eri _iE)_O_EE3~c.:. · 

ro.de 1Sld3, con un va.L.or de iii · 25 1 000,000.00,,l~ 
antieü.edad seria de más a.e 4 años, p()z,'. J.o que .ei 

. . . . - . 

factor de a;¡uste, es ae 3.~1 para d.e:t~rmiriar J.a\-· 

ganancia, se ·.prooeo.eria. como 
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DZT.El~.I:LiL~OlOsi ::LJEL 110i.~'f\J U?.I1..7J..ll.~L DS LA üíV.;:;R::>IUl'i 
A<lu::;·.i:AJ.JA: 

Costo ~e construoci6n 

i\lenos: 

JJe¡ireoiación aou.:nulada 

de 1~U6 a 19o1 

4 aficis 

. = .. ··.··5~_ 
· i1ro 

$ '"I 1 OOOJ'"OOO .OO= ;.¡¡, 17~-ó = 
~aldo j~:r d.~preoiar 

11onto <lrtgiD.al i~versi;ón: 
. - ':; .. ' 

ajustada. (. $. :; 1 610~000;00: A. J.~1 

~ 7 1 ouu,ouo,oo 

23 1' 1 90 , 000 • 00 

,•010,000.00 
======:======= 

'" ============== 

Determ:ina~i6n cie f~'/'g~rianc5ia r _ 
valor de ·e,~j~ti~2i~ef~;-,_:,:.12~~-ºº >~~ 2?'000,000.00 

.Menos: 
-«~., .. ,.:\.; -· . .:· 

Monto ()l'i:ginal de 

aj uata·dér- ~- -- ___ -_-___ -
~ ~·-

-;.-::C-,:----7-_: ---
- ;~~~~-~_:__- _:_ ----"',,. _:____ 

- 22 1 136,10U.OO 

Gananoiél .~ 2i863,~uo.oo 

··=====::::========== 



3. 5 ENAJE!'UCI<Jrl DE AGt;lU!'iE::l !. PARTES SUCIALES 
POR p;;nsuriAS FISIC-~S. 

cuando una persona fisica enajena accio

nes o partes sociales, ta::mbién podrá ajustar el

costo comprooado de adquisición y la enajenación 

aplicando la taoLa de ajus~es establecida en al

articulo ~9 de la L.l,S.R., sin emoargo, a par~ 

tir de 19e~ se reform.6 el penúltimo pdrrafo ~ara 

aclarar que únicamente las acciones nominativas

podrán s~r oo~eto de este aJuste, para 19~J, se

incluye los certificados de aportación patrimo-

nial, emitidos por sociedades mexicanas de créd,! 

to y de partes sociales. 

con ello se sigue alentando a que en to

dos los casos las sociedades tengan acciones no

minativas y no acciones ai por"t'Jdor, pues en ca

so de que tengan acciones al portador, represen

tarán una serie de desventaJaa al no poder ajus

tar el costo al monto de su enaJenación. 

Al respecto, se establece en es~e mismo

articulo que las acciones nominativas son aque~ 

11aa que hayan tenido esta caracteristica por lo 

menos durante un año anterior a la fecna de s~ -

enajenación o desde la recna de au adquísición,

si fue posterior al plazo mencionado. 



En el caso de acciones~ de certificados 

de aportación patrimonial emitidos por socieda-

des nacionales de cráfiito y de partes sociales,

el costo comproba'do de adquisición deoerá ser o~ 

~eto del aJuate que se calculará en los términos 

del artículo 1Y de la ~.i.S.H., sin perJu1cios -

deL aJUSte a que se hace referencia an~eriormen

te. 
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J;;jelllplo1 

Jo:J. :>i· • .1.lfo:i:, v•3néie tJll 1~bj 11'lfl uooioutia dot lua ;:;oo:l.BUCldae, Al'te ~'HIO, i>, Ji, y 

.Pa-r·toa l:'uru l\uto1uovtlt1a, ;;;. n, ue u. v, 

Loa da1.011 ro.1..•~tivoa " J.u enujenuo:i..Sn ao11 101:1 a1gllie11"toe1 

A.IJQU idJ:OlU!~ 1 '·., 

u.:'l'f::i, I'~}¡ J.> E:·:J•.' • .. A O U r.i ll L J. 

r'e~hll. . '· . Vulor· ··· n:,,i;'j,.~1~·.i : · .. .,.,.;~.o··.· ... : .... ·.· .. ···.··. ·•:, ;;u .. -, :'-¡··.-,"·-

.Arte .b'ln~> ::i. A. -,: .. ~·~·._·:··.~' ' . '.''_ .. :~-:;.~;.:.·~>.:<· 
_·, _·'-':_ '· -~-~ - '·'.,:-«.e' ~-::;:-~:_-~'. ~~;,-· -:: .-.. ,. . 

Mayo ..:.197~ :s j•ooo\ooo~oo : i :jo6~ooo~oo: ~ \/15o~ocfq~.9º •r ~n 1~-¡ooo~oi.>- ~ ·35(>·~'000:00 
~ __ -- • __ ~ -_,- --'-' ·~-\:::_.:_,:-':_~_,,<:-o.o-.~·O:_j,C-~c_'..:..:/>:- . -·.-·,...- :.--~,~--~-~ :' ._,;_·,_.._:;.,;.-, .- , ~ -· . · i] :'._ _ _;_-._ -~···~' ;:-~; °'" _ -·-~,-:~~~;::'---- .·< ·~ :~.o ': ~-

:P. A~~.a; ·._ .. . •»·· - • · .. ····-· ... ·· ··"··~>-

.1 ul.i :.;.· 19·19 

.Aooiones 

A.ll'.S.A. 

l'.A.S,A; 

'( • ooo ,oúo .uu ~ ·do,ooo;oo .•. ·.~ =-~oo?~&o:óó·····,I} ·.·· .. ·:1C!~ 1 0Óo~oú:; ;··. F/5~,ooo .oo 
Jl<IÜ:>'.l.'J!i. u01rn.r;i;J?OlH:,J.::Íh~E1 . e:,;••/ :~~~; •.• ,,°i e\.{;/'.:; . ··· · 

.i>1onto 
origina.L 

J•uou,ouo.ou 
·1•ouu,ouo.uv 

• :·,::_:-~_:-- _':_:.:_.~.,.;,_. __ , :._.=-·,, - ·_:_,;,,_""',_~e;¡-;;.-='-:·~-º-':: ··_:;~1~,l· __ ,_-~ 
· '•> :Pi•:líiier < ~·actor. 

du- ·a~uat•(,.,.' · ··-·· · · 

3.u1 

.·.· 3.dl •. 

,$11 •_430 ,ooo. 00 

$~6 1610,000.00 

Ooato a ;)m1tudo 

60 

'l:Jogun'tio' >: .. • ··Monto orig,! 
u;1u~j11'.. • llflJ.. ua la invar 

a16n lijtlatada.-

;¿43 '500 ~ºº $11' ó'f 3 t 500.00 

~~1 • ·r~::i,, ou.uo 

~139' 4'(G 1 600,00 

=;o4.:.;;::.;=======:c== 



g.-.L0U.Lü :::;muLü)O llJuJ'.l'i::: 

Arte t'ino, ::;. A. 

A110 

19'79 

19bU 

19tl1 

198;¿ 

Utilidad aownulable 

s 100,000.ou, 

¡ l 150,000 .. 00 •) 

~ 7's,oob~o~·.·· 
$. 

.!!'actor 
tle ·ujuate 

J.17 u. 317,ouo.oo 
2 ~44 $ l 366.~Óoo~oo . > 

__ , .• 90 ·.·• · . .. (, :~·.r~.~~tsocf:~o '. 
.' ··.· .. $~::::- ::·1:5\·o~·o-abi·ob> 

·======~==-======= 
Partea Para Automoyilea ,. ::;. JI~· de o. V• 

----- .,_._,_.,;_-__ ,---_-- -

197~ u '80,000.l)O 

.1Yl:Jo· 8 :!Ó0,000•00 

19tl1 ú 125,000.00 

1982 ~ 150,000.00 

Fac-tor 
- ·de ajuste· 

3. n 
;¿.44 

1 .• 90 

1 .oo. 
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~· 25J,ó00,¡00 

488,000.00 

~ ' 23'1Suo.oo 
1P 150,000.00 

· ~ 1•129,100.ou 

sz:======-======= 



A partir de 19bi, se introdujo en la L.

i.s.?.., en su artículo 1ot un ajunte al monto-~ 

original ae la inversi6n para ae~erminar 1a ga-

nancia por ena~enaci6n de terrenos, construccio

nes, ~artes sociales, certificados ae aportaci6n 

patri~onial emitidos por sociedades nacionales -

de crédito, acciones no!Ilinativas o las acciones

al portador que se colocan entre el ~ran público 

inversionistas, y que consiste básicaicente en t~ 

mar en cuenta el e~ecto ae la inflación, ésto es 

actualizar el costo de adquisición de esos bie•-

nes. 

Adiciona:tmente, también dentro de ese a~ 

ticulo 18, se permitía Sll!"..ar o restar el aJuste

a las utilidades o p•hdiaas Obtenidas, tra-:ando

ee de enajenación ae acciones. ror otro La~o, -

en el artículo 19 de la misma Ley, se iimi~aoa 

~stos ajustes cuando se trataba ae socieaedes 

controiadoras e inmobi~iaras. 33ta situación 

cambia a partir del io. de enero de 198~ y 1~b3~ 

en los términos que a continuacion se oomen'tan~ · 
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3. 7 AJUS'fE :J:S.Li ARTJ.UULü 1(:) ~ 19 D.~ L.l.S .::t. l',! 
RA ll.3'i..';.Rl.1I¡~AR LAS G-ANi.NUlA::l u ,l.).,t;f{1Jl))A::i l'IJR 

3;NAJEJ:lA0.LUH D3 ACCi01l:~;;) Y l'.A:-~1.CBS S0UlALZi8. 

a).- .MUci'J.'.E :1L ARTiüULu 18. 

concep~o ue ajuste: ajuste es cons1 

derar el etecto úe la inflaci6n en-

el monto original de la inversión • 

para determinar la ganancia en eua

jena ción de los oienes que son sus

ceptioles de ajuste. 

b) •- SfU3 El.3ii3;:;i S:S .l:'u-:;:iJ3.L~ .AJU.::i'J:AR. 

".L:errenos 

Construcciones 

Partes socia.i.es 

Acciones nomina~ivas 

Acciones al ¡>ortaa.or q11e·se colo

quen entre el gran pl5.t:1lico izi~e~- • ' ~· -_ ,, ·-·= ·--. ':; _-' '" =--:~: -~ ·_ 

sionistia. 

Certificados ae aportaci-6n 

monial emitic.os por sociec1.a:aesf,"n~~·c 

cionales ée crédito. 

A quienes es aplica ole: a todos_ los. 

bienes que se pueden ajustar por lo 
cual no incluye ma~uinaria y e~uipo 

equipo de transporte, etc. 

Sin embargo, siempre convendrá lle

var a caoo este ajuste pues incre--



menta el monto ori&inal de la l.llver

sión. 

cualquier sociedad mercantii puede • 

aplicar este aJuste inclusive las -

que ~engan Qases especiales de trib.,J;! 

tacióne 

~ste SJUSte se determina multiplicando

el mon~o original de 12 inversión. por e¡ !actor 

de aJuste puolicado anuall:len~e por el ~ongreso -

de la uni6n, seg~~ loa años ~ranscurridos entre

la fecna de adquisición y la de ena~enación. 

~n ~l artícu1o i9 de la ~.i.s.R., a ~ª.t 

tir de¡ io. de enero de 190~ se establece el a-

juste para determinar ¡a ~ananc1a por enaJena--

ci6n de acciones, partes socia~cs o certificadoa 

de aport3ci6n potrimonial emitidos por socieda-

des nacionales de crádito. 

A~licacle1 A las acciones, partes sociales y ce~ 

titio3dos de apor~aci6n patrimonial,

aean nomin3tivos o al por"ador. 

U~ligatorios Par• todas las sociedades que enaJ~ 

nan acciones. 

Del anterior articulo se deriva que es

te ajuste a partir del 10. de enero de ig~~, sea 

ooli~otorio a diferencia del a~us~e del articulo 

io que es opcional, ~anto para la enaJenación de 
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aociones nom.1nat1V3s como ai portaaor. 

l::"n términos generoles cons:Lsve en swnar•" 

al monto ori~inal ae la uivers16n de las acoio-

nes, las 11tiliaades por acc~ón ooten•ci.iils a par-

tir del io. de en~:o de 1~1~ 1 que se ªJ~sva~a en 

los térm::i.nos en que se aJU3~o ei monto originsL

.de la inversi6n, sebún el articuLo 1d y resvar 

las p~rdidad por acción obt~niaas a ~ertir dei 

10. de enero ;.ie 1~'''' a;¡11stadas en ¡_os térmi:ios

~~l artículo 18 y ~aztar icu~l~en~e l3s utiiida

de~ por acci6n aistriouiuas, aJuz~adas también -

en los t~:r;;iino3 ~zl a:rtículc 1C), cor::.•esrpondien-

tes tamoián e los a~o~ t~~n~cur~iQOS envre i~ f~ 

cha en que fueren coo=a~as y la fechs ae enaJena 

oión ~~ La acción. 

~stos ~j~stes son aerivados, de ~ue se -

considera qui; las utiJ.io.r:Hie3 o :pérdidas l.n:flu;ren 

en el valor ue enajenación <le ~ionas eo.ciones y

las cuales estarán a dis~os1016n Qel adq~iriente 

:ie acciones. 

~amoi~n se de~ine lo que se entenderá 

por 11tilidades Q.istriouidas ;¡ g,ue ::ion l.::ts q,ue º.2 

tanga el socio o accioni~~a en e~0ctivo, en ac-· 

cion~s o en cual~uier o~ro oien, inciusive, 1as

que se deriven de rev3l~aci6n ~e sct~vos y en ~l 

caso t.ie utilid'.? des distric11ides en acciones :pro-



venientes de capitolizaoio~es, que sean ae les -

que se colocan eni;xe el <:ran púolico 1nversion1.:! 

ta, se considerai•á cooo vzlor antes u.e los a ;Jus

'tes el cio :il!erca do. Por l.Íl timo se a clara que el

;ralor que se debe tooar en cuenta como monto or1 

ginal de la inversión entes de los aJusi;es en el 

caso de acciones emit1das por capital.iz·aoi6n se

rá el valor nominal de las acciones, 
. - - . . ' ' - . . 

Zjem:plos ,~. ;- -. ;' ~~::_ '~ :·:~:-

- - "";.·~~ ' --.;' " . 

. por d.áj~náci:ón de acciones~ - ,,, "~ 
. •:. 

La oí.~. Acel.•os-;¡ J:Jet:ües, ::), .A·. d~ C.;V., 

vend.e b3,000 acciones a ~ t,500.00 o/u,

de la uía • .irte Fino, !:), ;.., de la cu:=l

es tonedora y cu·yas acciones se-.cotizan

en le bolsa ri;ex:icar:.a d.e valores. 

a).- ~et3rninar en oosto a~us~ado de la-

venta ae acciones. 

bJ .- .Lleter.ninGr la i¡tilidad o pér9.ida de 

la venta de acciones. 

66 . 



AJUSTE SBGU1i AH'flüULO 1 ll. 

Feo ha No. do 
de .Aooionos 

edquiaioion 

1 - 2 - 70 20,000 

24- 5 - r{1 18,000 

22- 7 - 71 15,000 

15-.lj - 71 10,000 

63,000 

AJUSTE ::H\GUN AR'l'ICULU 19. 

Utilidadee ajuatadus 

l l~raooi6n I ) 

Meno as 

Importe 

$ 2•000,000.00 

1•800,000.00 

1 1 500,000.00 

1 1 000,000.00 

~ 6 1 300,000.00 

7' 524,020.00· 

AJUS'rl':::i lJE LOS J)lVIDBHlJ03 j; 5' 971.425.00 
GOBHA.UOS .._~.._........,....._.......,........, .... 

( Freooi6n Il ) 

Costo ujustado1 

Prooio de ventua 

h'eoha Añoo de l!'ao·~o:r.• 

d6 antie:U..!: 

vonta dad, 

31-11-83 13-14 12.63 

31-11-ti3 12-13 12.27 

31-11-83 12-13 12.27 

31-11-83 12-13 12.27 

Utilidad o párdida por venta aooiones 

t>'/ 

o o a t o 
A j u a t a d 

~ 25•660,000.00 

22 1 08b,OOO.OO 

1 !J. ·~05 •ººº .ou 
12•210.000.00 

$ 7tl. 4 21,000.00 

8 1'553.3b5.00 

$ 79 1 974 ,365;00 

9•450,000.00 

==~============= 
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Di:;TüRMIHAOIO.rl lJB UTILIU,\DBS O PiHDlJ)A::l AJU:;l'.l'ADAS Jl:.'GU1• AHT, 191 
J:'HACUI01~ 1 ) 

1 2 3 4 5 

.Afio Ingreso I.S,R. P.T.U, Total 
glob:l1 utilidades 

19tj2 u 30•500,000.uu t> 12 1 810,000.00 ~ 2•440,000,l>o i 15•250,000.00 

19til 27•000,000.00 11•34u,ooo.oo 2' 160 ,000.00 13•500,000.00 

1yuo 22 1 500 1 000.ou 9•450,000.00 1. 800 ,ouo.oo 11•250,000.00 

1n9 20 1 000,000.00 t1•400,oou.oo , • 600 ,000.00 10 1 000,uoo.oo 

19·¡u 19•500,000.00 t1•190,ooo.oo 1 1 560 ,000.00 9•750,000.ou 

1977 17 1 000,000.00 7•140,000.00 1 1 .360 ,000.00 ti·~oo,000.00 

197b 16 1 000,000.00 b 1 720,ooo.oo 1' 260 ,000.00 ti•ooo,ooo.ou 

197~ 15 1 000,000.00 6 1 300,000.00 1•200,000.00 7•500,000.00 

5 6 7 8 9 

Total. No. aooiones Utilidad por lio. aooionee Utilidad en pro-
util.iliades empresa e1niaora aoo16n vendida o poroi6n a. II. 

Aooionea vendide.s 

$ 15•250,000.ou 2 1 250,000 6.77 63,000 li 426,510.00 

1.:S'500,ooo.oo 2 1 259,000 6.00 63,000 378,ooo.ou 
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$ 11 1 500,000.00 2' :.:!50,000 5.11 63,000 ~ 321.930.00 

10 1 000,000.00 i:?' :.!50 •ººº 4.44 63,000 279,7<:!0.0U 

9•750,000.ou ;¿• 250,000 4.:n b3 •ººº 272,790.00 

8 1 500,000.00 ;¿•250,000 3.n 6),000 237,510.00 

ts•ooo,000.00 ;¿•250;000 3.55 ó),000 223,650.00 

7•5ou,ooo.oo 2° 250,000 3.33 63,000 209,790.00 

9 10 11 12 

Utilidad en pr~ A!loe li'aotor U:tilidadeo 
poroi6n a ti • ªE de de • e jU.etádas 
oion~a vendidas antigUedad ujuete 

IS 426,510.00 O a 1.00 $ 4.26,510.00 

378,ooo.oo 1 ti 2 .1.90 .718,200.00 

321,930.00 2 a 3 2!44 785,509.00 

279,720.00 3 u 4 ).17· (186,712.00 

i:!n,790.00 4 a 5 3.61 1•039,330.ou 

237,510.00 5 a ó 4.42 1•049,794.00 

223,650.00 6 a 7 5.34 1 1 194,1:!91.00 

209,790.00 7 a 8 6.79 1· 1 424,474.00 
·---~.:_:.....____,__ _____ 

~ 7' !)24 ,8i:!O .OO 

::;;::;:;:;;;:::::===:::::¡¡;==-
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DETERhll!'lAillUL'l v::;L A.JU::JT~ .lii!) J.HVIDr;H1JO;;; Cl:lllU\lJOS 

( ARTICULO 19 FlUiLJCIO!'l ll Diviúendos en ei'ootivo 

.Ailo Ho. de aooionee Por j!otal de l!'aotor Dividendos Bjll_! 
vendida e acoi6n diviuonuoa oobra de ta do e uoa. - e3uate 

1976 63,000 2.tlO 1 176,400.00 6.79 s 1 1 197 ,756,00 

1977 63,000 2.50 1:>7,500.00 5.34 841,050.00 

197tl 63,000 3.00 1a~,ooo.oo 4.42 835,360.00 

1979 6),000 3.20 201,600.00 3.tj1 766 109ti,OU 

191$0 6),000 3.70 233, 100.00 3.17 738,927.ou 

1':)81 63,000 4,30 270,900.00 2.44 660,99t>,OO 

1982 63,000 5.00 315,000.00 1.90 596,500.00 

1983 63,000 5~25 330,750.00 1.00 330,750.00 

$ 5' 971,45~.oo 

••am=cuc=c;=====• 
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3. 8 LA DEDuCCIOil ADICiülli\L AL .AHTl.CULU 51 
D~ LA L3Y D~~ I.S.R. 

Como una medida para contrarrestar los 

efectos que la Inflaci6n estaba produciendo en -

los impuestos a las sociedades mercantíles, a ~ 

partir de 1919 1 se establecid en el artículo 

20-A de la L.I.~.R., Wla deducci6n adicional cu

ya fórmula consistía en ajustar la depreciaci6n

del ~jercicio de acuerdo con factores de Infla-

ci6n, sumando el importe de aus activos financi~ 

ros en moneda nacional, ;¡ si .esta suma excedía -

del monto de sus pasivos, ambos ajustados por la 

Inflaci6n, daria la referida deducción. 

Durante el primer afio de aplicaci6n, en--

1979, pocas empresas tuvieron derecho a ella por 

las limitaciones que tenía, principalmente en r~ 

laci6n con los activos financieros, en virtud de 

que no se incluían las cuentas por cobrar ni los 

documentos por cobrar a plazo menor de un año, o 

sea, se consideraban solamente.los que tuvieran

un plazo mayor de un a5o 1 además, tampocv ~e coa 

sideraban los dep6sitos en instituciones de cré

dito, las inversiones en títulos de crédito dis

tintos de las acciones y los certificados de Pª.!: 

ticipaci6n no amortizu~les. Esta limitaci6n se

elimin6 por la L.I.S.R. que entró en vigor a par 

tir del 1o. de enero de 1981 1 en el artículo 51, 
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e inclusive se dió opción para que estas mismas

bases se aplicaran para los e.jercicios de 19~0,

y con esto fu~ msyor el número de empresas que -

pudieron apLicar esta deducci6n. 

Sin embargo, segtín lo manifestado por las 

propias autoridades fiscales en diferentes foros 

se abusó de esta deducci6n adicional, principal

mente en lo que se refiere al incremento de los

acti vos financ1eros en ampresas de grupo y, para 

el 10. de enero de 1982, se vuelve a cambiar la

f6rmula para la deducci6n adicional por los mot! 

vos señalados anteriormente. 

Para 1983, el ar~ícu!o 51 de la Ley, per

mite una deducción adicional en relaci6n a las--

deducciones de inversiones, promedio de activos

financieros y del pasivo promedio de los contri

buyentes. 

El articulo 51 ~para 19~3 su.frió laa,f:s.~_,,;;;;..: _ .. 

guientes modificac.i.one·s, 

.. a.> Para :La ~I>ücación del factor ~n· ia:. d.! 

au~~i6~ pcir inversiones, se o.e tie t;mar 
., ,• . ' . . 

en cuenta los cienes adquiridos hasta

el 31 de diciembre de 1972, y cada año 

posterior se le aplicará el factor co

rrespondiente. 

Hasta 1982 J.os factores ompezabán~ .. 

de 1978 en adelante. 
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b) Se indica ~ue el promedio de los acti

vos ~inancieros y del pasivo, se dete~ 

mina con número de los ·12 meses ente--

riores al día en que se cerró el ejer

cicio. 

e) Ante=-iorm.en.te se cuantificaban de acu

erdo con la aplioaoi6n estricta de la

Ley, las oifras de 1oa 12 meses ante-

riores a aquel en que se había cerrado 

el eje:ro'icio. 

d) Se dis~ona que no deberán considerarse 

como act:ivo financiero, los certifica

dos de a~ortaci6n patrimonial de soci~ 

dades nacionales de cr~di~o. 

Se incorpor~ a la Ley, la posibLidad que

se di6 a los contribuyentes median~e el deoreto

que se public6 en el Tiiario Oficial del 19 de 

agosto de i982, y de sus reglas de aplicaci6n 

del 24 de agosto de ese año, consisten~e en con

siderar para los cálculos de la deducción, el --

promedio de las co~ntas y documentos por cobrar

en moneda naciona~ a clientes que sean público-~ 

en general qae corresponda a los doce meses ant~ 

rieres ai dia en que haya cerrado su ejercicio. 

Dicho promedio se multiplicará por el fao 

tor que señaie anualmente el Congreso de la ----
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Uni6n, siempre que en la documentaci6n comproba. 

toria dela operación de qlie se trate., no se ha. 

ya efectuado lá separación e:.cpresada entre el. ~ 

lor de la contra-~restaoión pactada y el monto-

del il:l.p11esto al valor agregado que se tenga que

~agar motivo de la ope:raoi6n, cuyo ?rocedi.miento 

se aprecia en ~l siguiente ejemplo: 
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J:;J' fil;l:PLO 1 PAllA J.)~•.r;.,;:.J..lWHJlOt~ iJ;.; Jat 1J'.;;lJlJCUlU1i ;\J)l\JlUHf,L1 

úi:rlUULU 21 L.I.:;.H. 

I.- Deduooi6n del ojerc1cio 110 invoro io11oa 
l .l)oprcoi.uoionvs J Dopreoitloi6n 

J\11o do Aotivo Importe '.l.'usa Importe 
adquü11oi6u fiju 

197B Bdii'ioio ~ t:l 1 UOO ,Ol.lO~OO 5¡1. i 400,000.00 

1979 t.\ueb. y enaores 21•000,000.00 107'> 2•100,000.00 

19b0 1'1ueb. y ensere e tPooo,uoo.oo 10~ 800,000.00 

19tl1 Equipo de tl'lln:'lp. 2•800,000.00 20]'¡ 560,000.00 

1982 Mueb. y enoei•oe 1•000,000.ou 10,... 100,000.00 

~ .40' uoo,000.00 ~ 3•960,000.00 

II ·- J::l promedio de aoti voe financitii•os en JUOnedu naoioniJl 

oorreopondionto u l.os dooe D1osea antoriOJ.'OO ál día en 

que baya oerrudo ou ejeroioioa 

Prowodio ~ J'000 1000.00 A .60 = 

SWllll fraooi6n l y II 

'15 

Factor llepreoiuoicSn 
de ajuute njuatnda 

2.563 'I 1'02~,200.00 

2.04~ 4. ;¿94. 500 .oo 
1.580 1' <!64. 000. 00 

1.048 5ü6,8Bo.oo 
0.600 60,000.00 

i .1• 230, 5~.ro.00. 

' -~ --. .. '"' 

1 1 • uoo ,'(lo()~Oo. 

\1 · 9•0)0,:¡ao~oo 



Iolenoa: 

Ill.- Pasivo promedio ue Loa doco mooes unteriores 

al. dia en que h::i,ya ce1•rodo su ejercicio. 

~ 2•000,ouc.oo Á .Go = 
IV,_ ::.>i ewna I y 11 es oupe1•io1· a llI 

ao oalcu1a deuucc16n saeún v. 
V.- El :Promedio do las ouentus y documentos. por oobru1• 

en moneda m1c1on:.il., a clientoa que E1ean ¡iú~lico en 

general que oor:r.•es11onda a los dooe.rneseeLanter10--

1•eo aJ. día en que haya cerrado eu ejeroioi~, se -

1nul tiplioará por el eio:;uionta factor. 

a) 

b) 

Promedio de activos financieros 

lll. 2•000,000.ou X .60 = 

Pl'omeuio de cuoritaa por aob1•ar a 

aeun _público en e;ene1·al. 

~ 1 1 000,000.ou 1 .60 = 
~ 3•000,uuu.oo A .Go -

en general., 

ol.ien~efJ c11ue 

'(b 

:s 1•200,000.00 

s 7•ti30,5eo.oo 

=============== 

600,000.00 

~ 1'tlOO,OOu.oo 

=========:::;;:===== 



VI:.- .1!'6rmula so¡r,ún focci6n '/11 

Suma de lua f1•acoionee I y VJ. \ Diferencia fraooi6n IV 

l Swna Fracci6n 1 y Il 

7•230,580.00 + $ 600.000.00 a i 7'830,580.00 l $ 7'830 1 580.00 ) a 

9•030,580.00 

s 7•830,580.00 = .87 ) ... $ 6'812,604.00 Deducoi6r{adio1ona1. 
=======~=======~ 
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La in1'o:nuaci.~n ;::'b:i!loiera. en épocas ante-

riores est11vo oasa~a soore el principio Qe la e.:!. 

tabilidad monetaria, 1a cual tenia pequeñas va~ 

riaciones en tunoión de s11 capació.ad Cie compra. 

Sin eooargo, en la actualiaad esto se ha-

distorsionaao, pues la inflación que actualmente 

padecemos ba roto ese principio, ooligandonos a

act11ar, como consecuencia, de las ca~a vez más-

frecuentes e intensae fluctuaciones de los pre-

cios de oienes y servicios, que la contabilid.ad

registra, por sus dizerencias eri cuanto a su po

ner adqQisitivo, le información financiera oasa

da en el principio de valor histórico original-

proyects datos poco con~iaoles a cerca de las ea 
tidades, lo cQal puede derivar en a~reci~ciones. 

equ.ivocadas y en ~~~isiones desfavorables e in-. 

oong:ru.entes. 

Si la distorsión en la 1.nfo:rmación finan-

ciera que con base en une oont8oilidad hist6ri-

oa, present3n los estauos 1inancieros es incues

tion3ble, as! como consec~oncia ae esto no puede 

ciarse confiabilidad a s11s cil'.ras, si üeaioo a -

las constantes ~luc~uaciones de los precios de-

oienes y servicios la unidad monetaria no es ya

un ractor oomogéne~ de m~dici6n y por ende no es 

comparable la infQrmación proce~ente de distin--
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tea fechas ni diversos 11eri6dos de tiem.i:io, todo

ello como resultado del fenómeno inílacionario -

qu.e al afectar a la actividad econ6mioa, impacta 

obviemente a la ini'ormaci6o. financiera. 

Es yOr esto que la info1'l!lao16n financiera

no muestra cifras reales y que por ianto, se ha

ce IU'gen"te y defini tivameni;e necesario .el mos--

trar en le oontaoilidad y oonseouente~ente reve

lar en los estauos financieros, los efectos de.

la inflaci6n, evitanüo que la info:rn:.aci6n conta

ble iiarue su ~aracterística esencial de utili-

dad. 

En realidad, la inflación es la causa cási 

ca que provoca la existencia e importancia de -

los factores que se ac~oan de mencionar, ya que. 

si no existiera la inflaci6n, no haor!a ganan--

eias o .llérdiuas monetarias, ni tasa fiscal ere-

ciente, en térmL~os reales. 

El. entorno in:tlacionario como se na dado .. 

en lla:nar a la intlaci6n, ha creaáo g:ranaes dis

torsiones en las cirras que presentan la situa~

ción financiera de las empresas. 

Si percioimos la inflación como la reduc-

ei6n del poder adquisitivo ae la uni~ad moneta-

ria, la cuantificaoi6n del estado económico y f! 
n.-;inciero de la empresa a lo largo dei tiempo es-
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como si l:lidieramoa un fen6meno utilizanCJ.o una -

u..~idad que se contrae continuamente con la pecu

liaridad de que esta uniuad forma parte de los -

componentes fisicos que tratamos de medir. 

~os principios de contao1lidad y ~os proc~ 

dimientos para su aplicacion en este entorno se

ban venido adoptando con el. oojeto de que los e~ 

tados financieros reflejen la situacion de .La ª!!! 

presa, lo más razonaolemen~e posiol.e. ~in emua~ 

go, ya sea que la 9J?l.icación de estos ¡iz·inci!Jios 

provenga de un acuerdo tácito o contractual para 

sostener un comün en~eudimiento con dichos prin

cipios, en ci¡anto a su lóeica razonaoilidad y 

aplicación en determinación de relaciones que mi 

den el rendimiento económico y la posicion tinaa 

ciera. 

La inflación oculta, distorciona y deforma 

le realidad de las empresas y durante la infla-

oi6n les cifras mienten. Aún se tiende a consi

derar el dinero como el ~atrón del valor y como

el valor en si mismo, pero durante la inflaci6n

ésto es un engaño, Antes de que pueaan adminis

trarse los elementos fundamentales, es necesario 

ajustar a la inri.ación, los hechos referentes a

cu9lquier negocio: ventas, ~osicion tinanciera,

activo, pasivo y ganancias. 
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A continuaci6n sugerimos algunas recomend~ 

ciones para atenuar los impao~os ue la inflación 

en la actividad empresarial: 

1.- :Manejar los inventarios por el método .. 

de últimas entradas, priweras salidas. 

( U.E.P.S. ), :para tener actualizado~

el costo de ventas y evitar la aescapl 

talización de la empresa Via imFuestos. 

2.- ?oliticas de p=eciost 

se deben implantar o !ijar FOliti

cas de precios que permitan reponer -

bienes en función ne su costo ce reem

·plazo y no en función ue su cos~o áe -

adquisición o his~6rico. 

Aún cuando la 1ijaci6n de precios

de venta depende en mucho uel Frecio -

~e mercado y en consecuencia de la cos 

petencia, deDen manejarse, procuranao

reponer siempre los inventarios en ca

se al precio actual que se va modifi-

cando constantemente con ~otivo de la

inflaci6n.. 

3·- Facturación inmediata: 

Es conocido que eri. éstas é:pocas ea · 
. t.re má~ tiempo transcurra entre la en

trega del material y la fecha de faot~ 
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raci6n, más se deteriora el valor de -

nuestra moneda. Para evi~ar una pérdi

da monetaria por el tran~curso del ties 

po debo establecerse como politice el-

entregar la factura junto con la mercaa 

cia que se v~nde a los clientes. 

4.- Activar la cooranza: 

Como en el caso anterior, entre más

tiempo pase para lograr recuperar de -

los clien-ces el importe de las cantida

des que adeudun, se l?rovoce w1a pérdida 

monetaria por el transcurso del tiempo. 

~n su caso puede considerarse la coa 

veniencia de estaolecer descuen-cos por

pronto pago soore la base de que el pr~ 

medio de inflacion actua~ es uel 5~ mea 

sual. En el caso contrario ~~ que ~03-

clientes no cu.bra.n oportunamen-ce sus -

cuentas deoe pensarse en ia podibilidad 

ue cargar un interés para recuperar la

pérdida del poder adquiait1vo de la mo

neda vía inflación. 

5·- Zlaborar presupuesto a corto ulaz2: 

Actualmente es imposiole í'or:m.ular 

presupuestos a largo plazo y se deoen 

considerar e muy corto plazo ( máximo 3 
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meses), heciendo análisis de variacio

nes peri6dicss. 

l'or lo que rospecta al impuesto· so ore la 

ren~a debe pretender gravar, tanto en el caso de 

empresas como de personas físicas, modificacio-

nes reaLes en el pa~rimonio, pues de otra forma

se caería en 1a situaci6n injusta e indeseable -

de gravar ingresos ficticios derivados de mayo-

res t.midades monetarias que no corresponden a un 

incremento de ingresos en términos reales. 

3sto podría provocar entre otros fen6menos 

Lo siguientet 

i.- Desaliento a la inversión :productiva~ 

2.- Desempleo. 

3·- Fusa de ca pi tales. 

4·- Canalizaci6n de fondos en 

pasivas. 

Por lo anterior, consio.e:ramos de la mayor

importanoia ·que en las disposiciones fiscales 

exist~nmecanismos que por una parte ayuden a X! 
d~cir las presiones inflacionarias y por otra r~ 

conozcan los efectos de la inflación, y de esta

manera no graven ingresos aparentes. 

~ara el logro de los objetivos anteiorea,

e1 :régimen tributario deoe contener mecanismos -

cuyo pro~6sito sea: 



f._, QÜe ros ingresos se reconozQan como t.!, . 

les en e'l momento adecuado' /n.~ en . 

forma anticipada. 

2.- Que l.as deducciones se adm.ii;an ouando

se real.izan, y no en forma diferida. 

3·- Que se reconozcan los efectos de la 

pérdida del poder adquisitivo de la m~ 

neda, ajustando la case del impuesto -

y/o las tarifas para su determinaci6n. 

4 ·- Que el. pago del impuesto no tenga qu.e

hacerse antes de la percepsi6n de~ in-

gres o. 

Es justo reconocer que en la 1ey del im.--

puesto sobre la renta se han introducido algunos 

mecanismos para lograr los oojetivos anteriores. 

Creemos sin emoargo, ~ue algunos de estos

mecanismos deoen todavia perfeccionarse, y por -

otra parte e~isten otros que pueden incorporarse 

a nuestra legislación. 

En este trabajo nos referimos a los elemea 

tos de los estados financieros que son afectados 

directamente y sustanciall!lente por la inflación. 
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J.J.~ DIUE füiUlUfütL JJli l'ttJWlv::> JIL CON::lUMIDOR 
BA:i.l:i 1~'/0 = 1UO 

PRU?.!NJJ1U. 

ANU A1~Ut.L 

29.·1 

J0 .• 7 

197U j2.;~ 

1971 ;~4~0 .. 
19'{~'; > 35.·¡ 

19.7.l 40.0 

19'(4 

1975 

49.5 

57.0 

1971> 66.0 

197'/ l.l!;I .1 

19'10 1 UD .t> 

1 9'/ ~ 11 t:l • ;¿ 

19t:l0 1.49.J 

19t:l1 1.91.1 

ME:ii 19'1!:1 

Enero 54.;¿ 

J!'ebrero 54.? 

'Miitrzo 

Abril. 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

55.4 

56.1 

5'/ .1 

5'(. !> 

58.0 

Septiembre 5d.4 

uotu.bre 58,7 

Noviembre 59,1 

JJ1c1embre ?Y.b 

19'fb 

bU,t) 

b1 .y 

Í);¿.5 

b:.:!.9 

b3 .• 4 

óJ.b 

tlO.O 

..,, ~4 

.. tl.2 .b 

t:lJ.j 

b4.J 

~ 
93.<! 

94.9 

·~ 
110.0 

~ 11.b 

1YOU 

13.3~tl 

Üt>~9 

95 .i:s , 33 .1 13y.·r 

9t>.9i '114.2·· 142.1 
,,-_, ___ :.,·-O 

-_,-].,··~-- .-- ·,·::· '·-
97~9 .;,115.'/ 14-4.4 

99~2 .47.J 

101.9 .120.1 

b'f,0 btl•b 10301 121,b 15b.j 

15d~b 

161.4 

70.b t:lg,j" 10t.3 ·12).;( ... ·. .. . .. '.' . ... ;~5~Y · 
~;:: ·.·.·>~~.,r;,:·~~~:~~: ... :.\12~'·º 
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-··, .. ,:··:/:?> ·-::-- ·._.: "· 
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17?.2 

17t:l.9 

182.9 

185,'f 

1Bt:l.3 
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19!;1.b 
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FACTOR.SS !JE; AJU:3'.CE P.ARl\ LA -.l:)3l)U!Julúii ADlCIUl.~AL 
l D.O •. 10lf DE MARZO 19~3J· 

- --- ·- -- . 

Dedo.oci6n en el ejerci<ii'o por bienes eciq11J.~i~()a' &l~ta el. 

31 de Diciemore des 

1972 

19r/J .. 

19 .. /4 

1979 

19!:SO 

1981 

, 9b ;¿ 

. .._ .. 
,.- " ' 

. .Factor apiica ole 

7 .940· 
·~ . ~ 

7. 5.14 

ó.60í! 

5. ,3, ··.· 

•. 

2.~045, . 

_ , .·~ªº .. - . :• 

·_ 1•041:! 
'· ·:--' ' 

0.600 .. 

-=·~--'- - --- -_ ---=--- -



Cuando el. tiem-po 
... 

1;:ranscurrido SBEÜ 

liasta , año 

t::ás de año hasta 2 años 
-- ' !.!12S de 2 años !lasta 3 años 

~ás de 3 años hasta 4 años 

I.:ás de 4 años hasta 5 años 

i:.:;ás de 5 años hasta 6 años 

;.:ás de ti años hasta '( años 

:Llas de 7 años hasta 8 años 

:,:ás de 8 años hasi;a 9 años 

:.;fa de 9 años hasta 10 años 

1;63 de 10 años hasta 11 años 

~á .9 de ,, años hasta 14:! años 

L;ás el.a 12 años hasta 13 años 

iLás de 13 años hasta 14 años 

l.:ás de. 14 aft.os hasta 15 afi.os 

:¡áa de 15 años hasta 16 años 

~iá~ de 1ó años hasta 1 '7 años 

i~ás de 17 aaos hasta 18 años 

¡:ás de 18 años hasta 19 años .. 

U:ás de 19 años hasta 20 ailoa 

i:-á .s de 20 años hasta 21 años 

="·_,,_ - :_.'' 

El factor·corre~ 
- ' ·-.. . . ~ - -

pon:die~ie ·ser~~ 

. 2.44 

·-3.17,_.'· 

J.81 

·' ._,,. 

11;.c)'t 

.11.69 

1_g.27.-·· .. 

... · .. 

13.9~' ,. -, ... 

· 16.46· - . 

17 .13 



1'.lás de 21 años hasta 22 afíos 17.73 
Más de 22 años hasta 23 ailos ie.50 

fü~s de 23 <3ñOS hasta 24 años 19.42. 

¡,1ás de 24 años hasta 25 afíos 20.42 

Más de 25 años hasta 26 año e 21.64 

Kás de 26 años basta 27 años 23.32 

1.:ás de 27 años basta 21:) años . 25.16 

¡.¡ás de 28 años hasta 29 años 28., 1 

i»ás do 29 afl.os hasta 30 años 31.30 

;\Iás de 30 años hasta 3, años 31.55 

Más de 31 años hosta 3;¿ años 34~5'7 

¡~és de 3;¿ años hasta 33 años 

¡;iás de 33 años hasta .34 años 

¡.1ás cie 34 años hasta .3!:> años 

L~ás de 35 años hasta 36 años 43~41' 
r.íás de 3b afies hasta 3'{ afíos 

L~ás de 37 años hasta 38 afios 
. -, i;ias de JB años basta 39 años .64.60 . 

¡,:~fo de 39 ar'ios nas ta 40 años 
·-~c-8-B:i~-~ 

i:.;s de 40 añcs hasta 41 aiJ.os . 103.62 

i.lás de 41 años hasta 42 años 1i'3.Ój 

Llás de 42 años hasta 43 aiios 113•81 

Liás de 43 afi.OS hasta 44 años 119.ó5 

i.:ás de 44 afies hasta 45 años 122.39 

r.1ás de 45 años hasta 4b 128~56-

1)1~s de 4b años hasta 47 años 160.5h·-

Tu:ás de 47 años hasta 48 afios 176.75 



\ 

1íás de 48 añ~f:¡.,has~ª•• 49 afi,os 
is1 .. 2i:s 

I.Iás de 49 afies 1l:S4. 5b 

• 
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